
Sesion 29.a ordinaria en 20 de Agosto de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.I:ARIO 

Se aprueba el acta ele la sesión anterior.--Cuenb.-El 
señor 038a propone que se elcelare que han merecido 1::ien 
de la patria y comprometido la gratitud nacional todos 
los que formaron parte del EjérClto constitucional.-Es 
aprobada esta inclicación.-Se desecha una indicación 
para celebrar sesiones diarias y es aprob~da otra p,tm 
que las sesiones empiecen á las ¿os de la t'lrde.-A in· 
dicación del señor Silva Vergara, Re acuerda que la Co
misión especial nombrada para que proponga recompen
sas á las familias de las víctimas de «Lo Cañ,1s» informe 
también sobre las ljUe deben acol'dar.;e á las famiiias de 
los fusilados en Malina el 20 de Agosto de 1891.-Es 
desechado el artículo empatado en ht sesión antcrior, 
propuesto por el señor Bunster don J. Onofre como agre
gación al proyecto sobre reorga'lización de la adminis
tración pública.-Se pone en discusión general el pro
yecto sobre retiro del curso forzoso y restabledmiento 
de la circulación met:ilica.-Usan de la palabra los se
ñores Matte don Eduardo y Subercaseaux, quedando 
pendiente el debate.-Á segunda hora se pasa á tratar 
de solicitudes de carúcter industrial.- Se aprneha un 
proyecto 80bre devolución de derechos de aduana :i don 
Alfredo Quaest-Faslem.-Qneda p'l,ra segunda discusión 
un proyecto relativo á exención de derechos de Aduana 
tÍ favor de la Compañía Huanehaca de Bolivia.-.Se 
acuerda enviar á comisión una solicitud del concesiona
nado para la construcción de muelles en Iquique.-Se 
aprueba en general un proyecto relativo á la construc
oión de una línea de tranvías entre Concepci6n y TaJea
huano, quedando pelllliente la discusión pélrtbular.-Se 
levanta la sesióu. 

• 
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Oficio elel Senado con el cual remite un proyecto sobre 
concesión de permiso :i la Compañía Explotadora de Lota 
y Coronel para construir y explotar un ferrocarril de vapor 
entre el puerto de Lota y ~l establecimiento del mismo 
nombre. 

Id. del id. con el que rcmite un proyecto sobre conee
sión de permiso :i don Marcos Tebrich para constrnir y 
explotar una línea de ferrocarril de vapor entre Renca y el 
establecimiento de f'llldición denominado «Los Maitenes». 

Oficio ele~ señor Ministro de Obras Públicas con el que 
envía la Memoria correspondiente á ese Departamento. 

Informe de la Comisi6n de Gobierno sobre la solicitud 
de permiso de los señores Ricarclo Duff y Fi,lcl Cabrera 
para construir una línea de tranvÍlls eutre Concepción y 
Talcahuano. 

Moci6n de los señores Montb don Enrique y Matte don 
Ricardn sobre conceBión de uua pensión de gra~ia á la so
ñora Virginia Donoso y Rodríguez. 

Id. dc los señores Correa Albano y Silva V crgara rel~
tiva á autorizar al Presidente de la República para que 

suministre los fondos que sean necesarios para pagar los 
sueldos insolutos del mes de Diciembre elel a110 anterior á 
los miembros de las policías de seguridad. 

Se le!J5 y ¡ué apJ'()bada el acta siguiente: 
(Sesión 2S.' ordinaria en 18 ele Agosto de 1892.-Presi

dencia del seiiorZegers don Julio.-Seabrió á las 3 hs. 15 
ms. P. M., y asistieron los señores: 

Barros ::\léndcz, Luis 
Besa, Carlos 
Bunster, J. Onofre 
Can-11sco Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Correa. Alba.no, José G. 
Corrca S., Juan de Dios 
Cristi. Mauuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Eclwards, Eduan]o 
Errázuriz, Ladislao 
Gazi tlÍa B., A braham 
González B., Alberto 
González, E_ Nicolás 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia Riquelme, A. 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisbo:1, Genaro 
Lyon Pérez, Ricardo 
~Iac-Clure, h(!~'ardo 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Mattb Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ochagavía, Silvestre 

Oss~, Macario 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez n., Ricardo 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, Ismo.el 
Trumbull, Ricardo L. 
Unclurraga V., Fraucisco 
Urrutia ltozas, Carlos 
Valdés Cuevas, Florencio 
Valdés Ol'túzftr, Ramón 
Vial Ugarte, Daniel 
Videla, Eduardo 
Walker J\brtínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zerrano, Rafael 

y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores y Culto, Justicia é 
Instrucción Pública, de 
Guerra y Marina, de Ha
cienda y de Industria y 
Obras Públicas y el Secre· 
tario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante-
nor. 

Se Jió cuenta: 
1. o De dos informés de la Comisión de HacienJa: 
Uno sobre la solicitud en que don Juan Pardo, 

por la Compañía Huanchaca de Doli via, pide ciertas 
declaraciones respecto de la inteligencia que debe 
darse á la ley de 21 (le Enero de 1888; y 

Otro sobre el proyecto de~ Senado que ordena de
volver á don Alfredo Quacst-Faslcm ciertas sumas 
pagadas por derechos de internación de materiales 
para el ferrocarril de la oficina Guillermo Matta al 
lugar denominado Escalerita. 

Ambas quedaron para tabla. 
2.0 De cinco informes de la Comisión de Guerra 
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recaídos en las solicitudes de doña María (Jruz Ga
tic a, de doña Isabel Aliste, de doña Rosa Ravanal, 
de don Florencio Díaz y de doña Amalia Vargau 
Moreno. 

Pasaron á la Comisión revisora. 
3.° De diez solicitudes particulares: 
Una de don Augusto Orrego Cortés, en que pide 

se declare que el uso de la ribera que se le ha COll

cedido en el puerto de Iquique por decreto de 12 de 
Agosto del presente año, para la construcción de un 
muelle, será por treinta años. 

Otra de don Aurelio Valdés, por sí y sus socios, 
en la que pide se les exima del pago de la patente 
por las propiedades de terrenos potásicos en la pro
vincia de Tarapacá y por el término de dos años. 

Otra de daría Manuela Álvarez, viuda de E8tévez, 
en que pide pensión de gracia. 

Otra de algunos empleados de los faros de la Re· 
pública, en que piden aumento de los sueldos de que 
disfru tan. 

Otra del teniente-coronel don Rodolfo Ovalle, en 
que pide abono de sel'vici0s para los efectos de su 
retiro. 

Otra de don Víctor 'V. Castro, en que pide se le 
reconozca en el empleo de sargento-mayor. 

Otra de doña Rita Valenzuela, viuda de Malina, 
en que pide pensión de montepío como madre del 
capitán don Luis Malina. 

Otra de doña Higinia Garda, viuda de Edwards, 
en que pide pensión de gracia como hermana de don 
Enrique Garda Ledesma. 

Otra de don Miguel Zamudio, á nombre y como 
curador de los menores doña Amalia, doña Blanca y 
doña Enriqueta de la Sotta y Rodrigo, nietas del 
teniente-coronel graduado de la Independencia, don 
José Paciente de la Sotta, en que pide pensión de 
gracia. 

y la última de doña Rafaela G. de la Hoz, en que 
pide se le acuerde alguna recor~penm por los servi
cios prestados á la causa constitu~ional. 

Las cuatro primeras pasaron á la Comisión de Ha· 
cienda y las seis últimas á la Comisión de Guerra. 

A indicación del señor Presidente Zeg,ws, aproba
da por asentimiento tácito, se acordó comunicar al 
Presidente de la República, para los efectos de los 
artículos 17 de la Constitución y 81 de la ley de 
elecciones, que se encuentra vacante la diputación 
de Itata por fallecimiento del señor d@n Guillermo 
Cox y Méndez. 

El señor Cristi pidió al señor Ministro de Obras 
Públicas que se sirviera atender una solicitud de los 
vecinos de la Ligua y Petorca sobre el ensancha· 
miento del camino denominado Cuesta de la Grupa, 
que corre por el límite entre ambos departamentos. 

El señor Dávila (Ministro del ramo) contestó que 
la obra está estudiada, pero que no hay fondos en el 
presupuesto con que ejecutarla, por lo que conven· 
dría que le fuesen pedidos nI Congreso especialmente 
con ese objeto. 

El señor Robinet hizo indicación para que se acor· 
darapublicar, en los casos en que no haya sesión, 
los nombres de los Diputados asistentes, y el señor 

?lIac-Clure pidió que también se expresara quién 
había hecho reclamación sobre la hora. 

Con referencia á la petición del señor Robinet, el 
señor Presidente Zegers expuso que la lista de asis
tencia se publicaba siempre en el Diario Oficial. 

Quedó también acordado que se hada la publica
ción pedida por el señor Mac-Clure. 

El señor Tocornal don Juan E. hizo indicación 
para que se acordara celebrar sesiones diarias desde 
el día siguiente, á las horas de costumbre. 

El serlOr Gazitúa pidió al autor de la indicación 
que la múdifieara en el sentido de que el acuerdo 
rija desde el próximo lunes; y como el señor Tocor
nal declarara que no podía accede~ á esta petición, 
el señor Gazitúa pidió para el asunto segunda dis. 
cusión. 

Quedó la indicación para segunda discusión. 
A indicación del señor Mac-Clure se acordó que 

la sesión del sábado próximo comience á las dos de 
la tarde. 

El señor Videla, recordando que este es el primer 
aniversario del crimen cometido en Lo Cañas por el 
gobierno dictatorial, hizo indicación para que se rin
diera un homenaj e á la memoria de las víctimas, 
declarando en primer lugar que la acción de Lo Ca
ñas debe ser considerada como de guerra para que 
las familias de los que en ella tomaron parte tengan 
derecho á montepío, y nombrando una comisión espe
cial de tres Diputados que informe sobre qué perso
nas se hallan en condición de obtener aquella gracia. 

El señor Mac-Clure expuso que aceptaba sólo la 
segunda parte de la indicación, y pidió al señor Vi
dela que retirara la primera por cuanto no es posible 
declarar que los asesinatos alevosos de «Lo Cañas» 
fueran cometidos en acción de guerra. 

El señor Videla retiró la primera parte de su in
dicación. 

Los señores Errázuriz don Ladislao y Edwards 
don Eduardo, pidieron que el acuerdo propuesto se 
hiciera extensivo á los fusilamientos de Putagán. 

El señor Barros Méndez hizo, por fin, indicación 
para que se acordara nombrar una comisión que re
presente á la Cámara en los funerales de las víctimas 
de «L@ Cañas», que deben tener lugar el sábado 
próximo. 

Todas estas indicaciones fueron aprobadas por 
aSfmtimiento tácito. 

La comisión de asistencia á los funerales quedó 
formada, á indicación del señor Presidente Zegers, 
por los señores Diputados Barros Méndez, Montt 
don Alberto, y Videla. 

Con posterioridad el mismo señor Presidente pro
puso, y la Cámara aceptó, para que formaran parte 
de la otra comisión á los señores Diputados Robi
net, Tocornal don Ismael y ,Valker Martínez don 
Carloe. 

El señor Lisboa hizo indicación para que el pro
yecto de Su Señoría sobre concesión de recúmpensas 
á los cirujanos que hicieron la campaña constitucio
nal sea enviado á la Comisión de Guerra, retirándolo 
de la Comisión Mixta de recompensas, que no ha po
dido reunirse hasta ahora. 

.. 
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Después de un breve debate en que también too 
rnaron parte los señores Errázuriz don Ladislao, 
vValker Martínez don Joaquín y l\fac-Clure, la indi
cación del señor Lisboa fuó aprobada por 23 votos 
contra 20. 

A indicación del señor vValker Martínez don J oa
quín, y después de un ligero debate en que tomaron 
parte los señores lHac-Iver (Ministro de Hacienda) y 
Robinet, se acord6, por asentimiento tacito, eximir 
del triÍmite de Comisión iÍ la solicitud del señor 
Orrego Cortés, presentada en esta sElsi6n. 

El señor lVIathieu pidió que se recomendara á la 
Comisión de Hacienda el pronto despacho de su in 
forme sobre la solicitud de don Francisco del Campo, 
relativa al establecimiento de una fábrica de velas 
estearinas. 

El señor Presidente 1dijo que se haría la recomen· 
daci6n. -

Dentro de la orden del Jía continuó la discusi6n 
del artículo 1.0 del proyecto de la Comisión de Ha 
cienda sobre reorganizaci6n de la planta de empleados 
y demás servicios de la administración público, con
juntamente con las indicacione8 que los señores Mat· 
te don Eduardo y Mac-Clure formularon en la sesi6n 
anterior. 

Hicieron uso de la palabra los señores Robinet y 
Tocornal don Ismael. 

Cerrado el debate, se di6 por aprobado el artículo 
por asentimiento tácito. 

La indicación del señor Mac-Clure para suprimir 
las palabras que dicen: «que no estén aj ustadas á la 
ley», fué aprobada por 23 votos contra 16. 

Se di6, en consecuencia, por rechazaJa la indica· 
ción del señor 1\1atte. 

En diSCUSión el artículo 2.°, hicieron ligeras obser· 
vaciones los señores Cristi, JVIac-Clure y ,Valker 
l\Iartínez don .Joaquín, después de las cuales fué 
aprobado por asentimiento tácito. 

Puesto en dis3usión el artículo 3.°, hizo indi0ación 
el señor l\lontt don Enrique para reemplazarlo por 
este otro: 

«Art. 3.° La Comisión funcionará con un secretario 
nombrado por el Presidente de la República y que 
gozará por remuneración total de su trabajo, cuatro 
mil pesos.» 

Hicieron, ademá8, uso de la palabra los señores 
Walker Martínez don Joaquín y Robinet. 

En el curso de la discusión el señor :\1ontt don 
Enrique modificó su artículo en el sentido de que el 
secretario fuera nombrado por la misma Comisión. 

Cerrado el debate, se votó el artículo propuesto 
por el serlOr JVIontt y fué desechado por 37 votos 
contra uno. 

El artículo del proyecto fué aprobado por asenti 
miento tácito. 

nice definitivamente la planta de empleados públicos 
y sus sueldos.}) 

Hicieron uso de la palabra los señores Errázuriz 
don Ladislao, Mac-Clure, vValker Martinez don J oa· 
quin, 1\1ac-I ver (Ministro de Hacienda) y Gazitúa. 

En el curso del debate el señor Bunster retiró su 
indicación, que hizo suya el señor \Valkel' Martínez, 
don J ol1quín. 

El señor Gazitúa hizo indicación para que, en el 
caso de que fuera aprobado el artículo propuesto por 
el señor Bunster, se le agregara el siguiente inciso: 

«Los empleados interino~ que fueren nombrados 
desde la fecha de la promulgación de esta ley y pero 
manecieren en sus cargos, al dictarse la ley de reor, 
ganización, planta y sueldos de empleados públicos, 
se considerarán de derecho nombrados en propiedad 
desde la fecha de sus nombramientos interinos.» 

Cerrado el debate se vot6 el artículo y resultaron 
19 votos porla afirmativa y 19 por la negativa. 

En conformidad á 10 que disFone el Reglamento, 
s~ dejó el empate para resolverlo!;'n la ~esión pró
xima. 

Se levantó la sesión á las 6 P. M. 
Se dió wenta: 
1. ° De los siguien tes oficios del Senado: 
«Santiago, 19 de Agosto de 1892.- Con mo· 

ti vo de la solicitud y demás antecedentes que paso á 
manos de V. K, el Senado ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo lÍ.nico.-Concédese á la Compañía Explo· 
tadora de Lota y Coronel permiso para construir y 
explotar un ferrocarril de vapor entre el estableci
miento de Lota y el puelto del mismo nombre. 

El concesionario podrá usar libremente de los te
rrenos fiscales necesarios para la construcción de la 
linea, siempre que no perjudique el tráfico público. 

Dios guarde á V. K-JOSÉ A. GANDARILLAS.-
F. Carvallo Eliza/de, Secretario.» 

«Santiago, 19 de' Agosto de 1892.- Con mo
tivo de la solicitud y demás antecedentes que paso á 
manos de V. E., el Senado ha dado su aprobaci6n al 
siguiente 

PROYJWTO DE LEY: 

Articulo 1.0 Concédese á don Marcos Tebrich per
miso para construir y explotar una línea de ferroca
rril á vapor entre Renea y el establecimiento de fun
dición denominado «Los Maitenes», pasando por el 
establecimiento del Peñón. 

Art. 2. 0 Se declaran de utilidad pública los terre
nos necesarios para la constrllcci6n de la linea, esta· 
ciones, desvíos, maestranzas, con excepción del cami· 
no ocupado por el camino carretero de las Condes, 
construido en virtud de lo dispuesto en la ley de 31 
de Aaosto de 1880, cuyas disposiciones no se alteran 
por ¡; presente, en el caso de atravesarlo sin dañar 
el tráfico. 

El señor Bunster don Onofre hizo en seguida in· 
dicación para agregar al proyecto el siguiente al" 
tículo 4.°: 

«Art. 4. 0 Todos los empleos comprenJidos en este 
proyecto de ley que estuvieren actualmente vacantes 
y los que va :aren en adelante, serán proveidos sólo 
interinamente hasta que se dicte una ley que reorga· 

Art. 3.° Se declaran libres de derechos de impor
tación lo" rieles, carros, máquinas y demás materia
les que se internen para la construcción y equipo de 
la línea, siempre que el valor de estos materiales no 
exceda de cuatrocientos mil pesos. 



412 CAMARA DE DIPUTADOS 

El valor de estos objetos se determinará por un 
presupuesto aprobado por el Presidente de la Repú· 
blica. 

Art. 4. o La línea no podrá pasar por dentro de 
los límites urbanos de la ciudad de Santiago, y los 
planos de la obra, así como las tarifas de carga y 
pasajeros, serán aprobatlos por el Presidente de la 
República. 

Art. 5.° El concesionario deberá inicial' los traba 
jos en el plazo de un año, contado desde la promul
gación de la presente ley, y entregar la linea con
cluida al tráfico público dieciocho meses despuós, 
desde Renca hasta el establecimiento del Peñón. 

Dos años d(mpués de concluida esa sección entrega
rá terminada al tráfico público toda la línea hasta 
«Los Maitenes». 

Art. 6.° Si el concesionario no iniciare los traba· 
jos Ó no entregare concluída la línea en sus dos sec
ciones dentro de los plazos indicados, pagará á bene
ficio fiscal una multa de diez mil pesos. 

Para responder á este pago constituirá en el tér 
mino de dos meses una garnntía á satisfacción del 
Presidente de la República. 

Art. 7.° Caducarán el permiso y las concesiones 
para la obra si no se diere principio á los trab'ljos, ó 
no se entregare la línea terminada al tráfico, Ó no se 
rindiere fianza den tro de los plazos fij ados res pec ti 
vamente en los artículos 5.° y 6.° 

Art. 8.° La presente ley empezará á regir desde 
su publicación en el Diario UJ~da{. 

Dios guarde {¡ V. E.-J osÉ A. GAXDARILLAS.-P. 

Carvallo Elizalde, Secretario.» 

2.° D81 siguiente oficio del señor l\Iinistr0 de r n
dnstria y Obras Pllblicas: 

«Sautiago, 20 de Agosto de 1892.-Por el respe
table órgano de US., tengo el honor Je presentar á 
la Honorable Cámara le Diputatlos la Memoria del 
Ministerio de Industria y Obras P;iblí~as correspon
diente al presente año. 

Dios guarde á US.-Vicente Dávila Lal'rain.» 

3. ° De cuatro informes de la Comisión do Guerra 
y :l\Iarina sobre las solicitudes de Ernilia X agrete en 
qne pide aumento del montepío qne disfruta; de 
doña Rosa Zelima GOllzález en qne piJe aumento tIe 
la pensión de que disfruta; de don Alejandro Lahra 
Palacios en que pide una gratificación; y de doiía 
Margarita Cabrera Negrete en que pide pensión de 
gracia. 

Pasaron á la Comisi6n Revisora. 
4. o Del siguiente informe de la Comisión de Go

bierno: 

«Honorable Cámara: 

Los señores Ricardo Dl1ff y Fidel Cabrera piden 
en la solicitud precedente permiso para construir una 
línea dB tranvías entre las ciudades de Concepción y 
Taleahl1ano, que una las lineas del ferrocarril urbano 
de ambas ciudades, pudiendo emplear la traccióu de 
sangre, eléctrica ó de vapor, segÍtn les conviniere. 

Piden también autorización para expropiar los te 
nena;.: de propiedad particular que deba atravesar la 
línea, conforme á la ley de la materia; el mo de los 
camin0s públicos, sin perjuicio del trMco y i.bera-

ción de derechos para todo el materialncccsario para 
la via y su equipo, hasta la cantidad de veinte mil 
libras esterlinas. 

El permiso, según lo expresan los peticionarios, 
quedaría sometido á estas condiciones: quo en el 
pInzo de seis meBes, contados desde la fecha de la 
concesión, los planos de la obra serán presentados á 
la apl'oba;)ión del Presidente de la República; clue 
en el plazo de un alio, desde su aprobación, se prin
cipiarán los trabajos, y que en el plazo de dos alias, 
desde la espiración de este úl timo, será entregada 1ft 
línea al servicio público; que las tarifas serán apro
badas de acuordo con el Supremo Gobierno; y qne 
los concesionarios darán una garantía de dos mil 
pesos moneda corriente, á 8atisfaccíón del Supremo 
Gobiemo, para asegnrar la construcción de la línea. 

L>l. Comisión de Gobierno y Relaciones Exteriores 
ha estudiado esta solicitud, V estima C01l veniente 
quo se acceda á ella en la for~1a que habrá ele pro" 
poner. 

La utilidad de la construcción de una línea de 
tmn vías entre Concepción y Talcahuano, para el de
sarrollo del comercio'y el incremento de ambas po
blaciones, está fuera de toda duda; y de todos los 
puntos abrazados por la solicitud, los únicos que 
merecen observación son los relativos á la liberación 
de derechos para la vía y equipaje y á la formación 
de las tarifas. 

Cree la Comisión que no hay necesidad de conce
der la liberación que se pide, porqne los matniales 
para la vía y su equipo ya están liberados por ley 
general de 30 de Agosto de 1889. 

En cuan to á las tarifas, á j nicio de la Comisión, 
elbs deben ser fonmvlas solamente pnr la empresa, 
sin intervención del Presi,lente de la República. N o 
se juzga necesaria esta intervención, porque, según 
algunos miembros de la Comisión, en esta materia 
debe dejarse siempre plena libertad á los elllpresa
rios, y según otros, la intervención del Gobierno en 
las tarifas sólo se necesita para evitar los excesos á 
que puede llegar el monopolio, con perjuicio de los 
intereses generales y tlel público, y en este caso la 
intervención no estaría justi1icada, porque entre Con
cepción y Talcalmano exi3te la línea férrea del Esta
do, y de consiguiente la línea de tranvías que se pro
yecta no temlr<Í el munopolio del tráfico. 

Todos los demás puntos de la solicitud son acep
tables. La garantía es pequeiía; pero como el Estado 
no hace propiamente concesión, eino que se limita á 
dar permiso para la construcción de la obra, con el 
hccllO de que ella no se realico, nada pierde que 
deba ser indemnizado. 

En virtud .le lo expuesto, tenemos el honor de 
someter á la :leliberación de la Honorable Cámara el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Concédese á los seüores Hicardo Duff y 
Fidel Cabrera, ó á quienes sus derechos represente, 
permiso Pdra construír una línea de tranways entre 
Cuncepción y Talcalll¡arLo, qUG úna las líneas del fe
rrocarril urbano de ambas cinclades, pudiendo lus 
concesionarios emplear la tracción de sangre, elóctri
ca ó á vapor, según les conviniere. 

.A.Jt. 2.° Concódese además: 
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a) El uso de los terrenos fiscales necesarios para 
la construcción de la vía y sus estaciones. 

b) El uso de los caminos públicos en la parte que 
los atravicse la líaea, siempre (llle no se perjudique 
el tráfico Pliblico. 

Art. 3. 0 Se declaran de utilidad pública todos los 
terrenos de propiCllael munici pal y p:uticular que se 
necesi tcn parét la líneét y sus estaeiones. 

Art. 4. 0 En el plétzo de seis meses, desde la vigen
cia de esta ley, bs planos de la obra serán sometido-3 
á la aprob:tción del Presidente de la R~pública; en el 
plazo ele un año, desde dicha aprobación, deberán 
comenzarse los trabajos de construcción de 12 líncét; 
y en el plazo de dos años, desde la expiración de este 
último año, deberá quedar concluída y entregada la 
línéa al servicio público. 

Art. 5.° Los concesionarios harán en arcas fiscales, 
y dentro de treinta días desde la vigencia de esta 
ley, un depósito de dos mil pesos en gamntia del 
cumplimiento del artículo 4.°, debiendo quedar esta 
cantidad á beneficio fiscal, y caducado el permi20, si 
se faltare á cualquiera de los plazos determlllados en 
dicho artículo. 

Santiago, 13 de Agosto de 1892.-Enriqne Montt. 
·-L. Ec7wIJlJrría.-ilf. A. Cristi.-Carlos lran'áza 
va,l.-Ismael Tccornal.-José Florencia Valdés Cue· 
vas. 

5.0 De las siguientes mociones: 
Honorable Cámara: 

Ha muerto un sacerdote modelo y ciudadano emi· 
nente. Profunda y unánime condolencia ha produci
do b noticia de ~u fallecimiento en el país entero. 
Intérprete y testimonio de este duelo público ha sido 
la prensa de todas las opiniones politicas, que ha 
considerado la pérdida de don Salvador Donoso c)mo 
11na verdadera desgracia nacional. Los periódicos más 
respet.ables han enlutado sus columnas ea demostra· 
ción de duelo. Y esta vez, como en otras, que honran 
al país y á sus hombres de partido, la intensidad del 
valor y la sinceridad de sus m"nifestaciones revelan 
que la justicia tiene predominio en el alma de los 
que luchan por las ideas, lo cual es gran consuelo y 
estímulo poderoso á los que se consagran al servicio 
ele sus semejantes y al de la cosa pública. 

Como sacerdote, fué don Salvador Donoso modelo 
de virt'lel, de indulgencia y de suaVe insinuación. Su 
mano franca la tendía á todos por igual y repartía su 
afecto entre amigos y adversarios: á aquéllos, por 
mancomunidad de creencias; á éstos, por considera· 
ciones de tolerancia. 

Despuós de haber contribuido por muchos años en 
el Seminario de Santiago á la formación intelectual 
y moral de un clero que por su ilustración y decoro 
honra al país, don Salvador Donoso fuó nombrado el 
año 1873, cura de la parroquia del Espíritu Santo, 
en Val paraíso. 

Desde el principio de su magisterio parroquial, se 
consagró al mejoramiento de la clase obrera y al ali· 
vio de los menesterosos. Al servicio de tan santo 
ideal puso la elocuencia de su palabra, la magnani. 
mielad de su corazón, sus propios recursos y una te· 
nacidad verdaderamente apostólica. 

Entre las señoras de Val paraíso fundó la socieelad 
llamada de «Dolores» con el fin de socorrer á los en-

fermos á domicilio y de suministrarles alimentos y 
medicinas. 

Fomentó entre los caballeros la propagación de las 
Conferencias de San Vicente de Panl con el objeto 
(13 visitar á domicilio á las viudas pobres con hijos 
pCílueños, Y de proporcionarles consuelo en su infor
tunio, recursos en su miseria y estímulos para la edu
cación de sus niños. 

Como él daba el ejemplo en el sacrificio y en el 
cumplimiento del deber, sus obras prosperaron rápi. 
damente, y el señor Donoso llegó á ser el paño de 
lágrimas de muchas familias y el ídolo de sus feli
greses. Es imposible calcular el número de niños que 
ese santo varón ha arrebatado al vicio y el número 
de infelices que ha arrebatado á la desesperación. 

Cuando el cólera asoló á Val paraíso, el señor Do· 
noso se puso al frente de la falauje de hombres Ime
nos que se sacrificaron para combatir el flagelo. 

Don Sal valor Donoso pidió limosna en todos los 
hogares, .Y como en todoe ellos tenía asiento de pre
ferencia y rango de miembro íluerido de la familia, 
los recursos sobraron y la caridad atem peró los rigo 
res de la epidemia. ¡Qué noble campaña la de este 
cauelillo del bien! 

Su misión ele paz y concordia en el seno de la fa
milia es quizás la más ignorada, pero no la menos 
fructífera y augusta de este hombre bueno, tipo del 
sacerdote cristiano. 

Tenía el buen apóstol el dón de saber pedir. Pedía 
constantemente, pero nunCa pidió para él. Su desin
terés es sólo comparable con bU bondad, que es la 
cualidad característica de tan abnegado sacerdote. 

Sumas cuantiosas pasaron por sus manos y, sin 
embargo, don Salvador Donoso hl1 muerto en tal po
breza, que no dejó para ataúd. Constituyen toda su 
herencia unos cuantos libros y unos pocos cuadros, 
que son obsequio de amistad y recuerdo de cariño. 

y así como para aliviar á sus semejantes no puso 
límites á S11 generosidad, para servir á su patria no 
puso valla ni precio á sus sacrificios: de tal manera 
que si la conmiseración por los desgraciados le quitó 
su fortuna, el amor á su patria le quitó la vida. 

Cuando la guerra del Pacifico, ofreció sus servicios 
como simple capellán de Ejército. Organizó la pri
mera ambulancia con erogaciones promovidas por él 
y que excedia1'on de cien mil pesos. Compartió con 
los soldados las penalidades del campamento y las 
amiedades de la victoria. Asistió á los combates de 
Chorrillos y .Miraflores, y en el campo de batalla, al 
amparo de la Cruz Roja, repartió por igual sm ben
diciones, sus consuelos y sus plegarias entre herma
nos y enemigos, Entró á Lima con el Ejército ven
cedor y en la Catedral de esa ciudad celebr6 cristia
namente, con acento respetuoso y compasivo para los 
vencidos, las victorias de Chile. 

Últimamente cuando sobrevino nuestro gran transo 
torno político que lo desquició todo, el año 1891, el 
Gobernador Eclesiástico de Val paraíso se ofreció 
desde el primer momento, absoluta é incondicional
mente, al servirio de la causa constitucional. 

S011 notorios los vejámenes de que fué víctima el 
señor Donoso durante la dictadura. Tres días estuvo 
encc~rado, sin abrigo y soportando afrentas, en un 
calabozo inmundo del cuartel de policía de Valparaí
so. Se le form6 consejo de gU'lrra y fué sentenciadQ 
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á muerte. De Val paraíso lo transladaron á la Cárcel 
de Santiago, donde fué la esperanza y la alegria de 
sus compañeros dr) prisión. Su fe en el triunfo, qae 
no lo abandonó un solo instante, irrauiaba y alenta
ba. Entonces, se le consider6 por la dictadura como 
preso de mal contagio, y por eso fué transladado á la 
Penitenciaría, donde se le puso adrede en compañIa 
de los criminales más soeces. 

De ahí salió al destierro, pero hasta el último mo 
mento recibió vejámenes. 

N ada logró quebrantar la entereza del ciudadano 
en cuyas venas corría sangre de patriota. Ya, su 
abuelu materno, don Pedro Pascual Rodríguez Zorri
lla había regalado á la causa de la independencia de 
Chile la mayor parte de su fortuna y había fundido 
en Memloza los cañones que sirvieron al Ejército Li· 
bertador de San Martín. Los merecimientos del se 
ñor Rodríguez Zorrilla fueron tales que se le nombr6 
Director de la Casa de Moneda, en el cual puesto 
falleci6 y que á su viuda é hija les acordó el Congreso 
N acionaJ, el año 1844, una pensión de gracia solici
tada por medio de una moción de preámbulo hon· 
roso. 

Tuvo, por fin, el señor Donoso la dicha de ver 
cumplidas las promesas de su fe patriótica y de can
tarla con entusiasmo, pero siempre cristianamente, 
pidiendo respeto y lástima, en un templo de una Re· 
pública hermana. 

La llegada del sefror Donoso á Val paraíso fué una 
fiesta popular; pero ya el buen sacerdote y ciudadano 
venía acechado de cerca por la muerte. En los cala
bozos había contraído enfermedad gravísima que, á 
la menor complicación, <lebia tener desenlace mortal. 

Así sucedió en efecto; el señor DOIloso falleció el 
3 de Agosto del corriente año. 

Habida consideración á su rango social, puede de
cirse que don Salvador Donoso ha muerto en la mi· 
seria. 

El ataúd que guarda sus despojos fué obsequiado, 
así como obtuvo de regalo las últimas medicinas y 
alimentos. 

Una vida tan pura, tan ejemplar y útil es digna de 
encomio y recomp~msa. El Congreso de Chile no ha 
de repartir sus gracias preferentemente entre caudi· 
llos políticos ó servidores de espada, que no menos 
meritorios hay servidores apostólicos de mansedum· 
bre y paz. N o por callada es menos fecunda en pro 
del bien común la obra de sacerdotes como don Sal· 
vador Donoso. 

Ahora bien, como de ordinario acontece á espíri
tus eminentemente caritativos que, en su entusiasmo 
por el bien ajeno se o:vidan del bienestar de los 
suyos y de las previsiones en favor de éstos, don 
Salvador Donoso no se preocupó de asegurar el por
venir de su familia y especialmente el de la única 
hermana soltera que le quedaba y que ha sido su in
separable com pañera. 

Esta hermana está desolaua y en desamparo. Cree 
mos que en homenaje á la memoria de un gran ciu
dadano y esclarecido sacerdote y corno débil retribu
ción de servicios inestimables al país, debe éste, por 
medio de sus representantes, atender á la subsisten
cia de la persona á que nos hemos referiuo. 

;ror lo cual proponemos el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo tÍnico.-Concétlese, por gracia, una peno 
sión anual de dos mil pesos á doña Virginia Donoso 
y Rodríguez.-Enl'iqIl6 kIontt.-Ricul'do Matle Pé
rez, ])iputado pOl' la agrupaci6n de Ancud, Castro 
y Quinchao. 

Honorable Cámara: 

Por acuerdo ele 23 de Septiembre de 1891, la ho
norable junta de alcaldes nombrada para el departa
mento de Lontué por la Excma. Junta de Gobierno 
Provisorio acordó aumentar con siete soldados la do
tación de la policía rural, y con igual número la poli
cía urbana y aumentarles el sueldo que antes tenían 
por la imposibilidad de encontrar quienes quisieran 
desempe5.ar esos cargos. 

COIl fecha 1.0 de Enero de este año se mandó di· 
sol ver la policía rural de Lontué, después de haber 
reducido su personal el15 de Diciembre, y el sueldo 
del jefe y demás empleados de aquelJa policía queda
ron sin pagarse de sus haberes, quinientos treinta y 
ocho pesos cincuenta centavos por el mes de Diciem
bre último. 

Tanto la Ilustre Municipalidad de Lontué como el 
GobierllO no se han creído autorizados para decretar 
ese pago por no estar consultado en el presupuesto 
general de e~te año y porque, restablecido el orden 
constituJional. no ha podido seguirse pagando las po· 
licías como se hacía antes de esa fecha por sólo 
decretos de la Junta de Gobierno Provisorio. 

Las municipalidades de casi todas las provincias 
de la República se encuentran en el mismo caso que 
la de Lontué y sus gestiones hasta ahora no han po
dido ser ater.didas. 

Á fin de salvar los inconvenientes de esta situa· 
ción, nos permitiremos someter á la consideración de 
la Honorable Cámara el signiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo tÍnico.-Autorízase al Presidente de la 
República para que suministre los fondos que sean 
necesarios para pagar los sueldos insolutos del mes 
de Diciembre del año anterior á los miembros de las 
policías de seguridad. 

Santiago, 20 de Agosto de 1892.-José Grilgorio 
Correa A.-José Antonio :Silva Vergam. 

6.° De dos solicitudes particulares: 
Una de don Juan de Dios Olivares, en que pide se 

le acuerde una gratificaJión por sus servicios milita
res. 

Y la otra de don Leoncio Piñuñurí R., contador 
del Batallón Constitución, en la que pide se le acuer
den los beneficios de la ley de 2 de Febrero último. 

El señor Zegers (Presidente),-En la sesión an
terior quedó para segunda discusión una indicación 
del honorable Diputado por Yungay con la cual se 
propone que la Cámara celebre sesiones diariamente. 

En segunda discusión esta indicación. 
El señor TOC01'nctl (don Juan E.)-A solicitud 

de algunos de mis honorables colegas, modifico la in
dicaci6n en el sentido de que las se,~iones se celebren 
día por medio, como de costumbre, es decir los mar
tes, jueves y sábado, pero desde las 2 hasta las 6 de 
la tarde. 
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El señor Zegers (PresideLte).-En discusi6n 
la indicaci6n modificada. 

El señor Zerrano.-Yo hago m{'l la indicaci6n 
primitiva del honorable Diputado por Yungay para 
que se celebren sesiones diarias. 

El señor Zegers ~Presidente).-En tal caso se 
discutirán ambas indicaciones conjuntamente. 

El señor Ossa.-Pido la palabra, señor Presi. 
dente, antes de la orden del día. 

El señor Zegers (Presidente).-La tiene el ho· 
norable Diputado. 

El señor Ússa.-Hoy, señor Presidente, es un día 
de gratísimos y gloriosos recuerdos para Chile. Hoy 
es el gran día en que desembarc6 en las playas de Quin· 
tero la expedici6n libertadora de Chile, que después 
de tan tos y tan inmensos sacrificios pudo organizarse 
en Iquique y lleg6 tal dla como hoy trayendo en sus 
manos el cortante acero que debía tronchar para 
siempre las cadenas de la dictadura. 

Creo que ningún coraz6n chileno habrá dejado hoy 
de latir á impulsos del sentimiento que tanto enno· 
blece al hombre: la gratitud. 

Me parece, señor Presidente, que la Honorable 
Cámara de Diputados de Chile querrá, sin duda, 
consagrar un recuerdo que envuelva el reconocimien· 
to del país hacia sus denodados y heroicos liberta· 
dores. 

Pido, en consecuencia, se declare por la Honora
ble Cámara que todos los que formaron el Ejército 
constitucional merecieron bien de la patria, y, en 
consecuencia, que han comprometido la gratit,ud na
cional. 

El señor Zegers (Presidente ).-Si la Cámara 
no tiene inconveniente, podría darse pleferencia al 
incidente promovido por el honorable Diputado por 
Melipilla. Votaremos después de las indicaciones las 
relativas al número de sesiolles. 

Así se hará. 
En discusión la indicaci6n del honorable Diputa

do por Melipilla. 

Cerrado el debate 813 aprobó la indicación por asen
timiento unánime. 

El señor Zegers (Presidente).-Continúa la dis
cusi6n de las indicaciones relativas al número de se
siones. 

El señor TOC01'nal (don Juan E.)-Debo de
clarar, señor Presidente, que he modificado mi indi
caci6n á solicitud de varios Diputados liberales. 
Hago esta observaci6n para adarar el origen de la 
modificación. 

~l señor Robinet.-Aprobada la indicaci6n del 
honorable Diputado por Coelemu, iá qué hora co· 
menzarían las sesiones diarias7 

El señor Zegers (Presidente).-Á las tres, por
que el honorable Diputado no ha propuesto modifi· 
caci6n respecto de la hora. 

Si ningún honorable Diputado usa de la palabra, 
daré por cerrado el debate. 

Cerrado. 
Considero más extensiva la indicaci6n del hono 

rabIe Diputado por Coelemu para que las sesiones 
sean diarias y empiecen á la hora de costumbre. Pon
dré primero ésta en votaci6n. 

La indicación rué l'echuzada por 27 votos contra 22. 

El señor Zegers (Presidente)-En votaci6n la 
indicaci6n del honorable Diputado por Yungay. 

El señor Robinet.-Parece, señor Presidente, 
que no habrá oposici6n. 

VaJ'ios sefíores Diputados.-Sí, señor. 
El señor Zeyers (Presidente).-Se ha manifes

tado oposición, señor. 

Puesta en votación la indicación delseñol' Tocomal 
don Juan E., fué aprobada pcr 43 votos contra 6. 

El señor Zegm's (Pl'esidente).-En consecuen
cia, desde el martes pr6ximo, las sesiones comenza
rán á las 2 de la tarde para concluír á las 6. 

iAlgún señor Diputado usa de la palabra antes de 
la orden del dia~ 

El señor Silva Vel'gWl'a.-Pido la palabra. 
El señor Zegers (Presidente).-La tiene Su Se

ñoría. 
El señor Silva Vergm'a. -Hoy hacf un año, 

honorable Presidente, que fueron ejecutados en Mo· 
lina, por orden del dictador, algunos individuos que 
se habían levantado á defender la cansa constitucio
nal. Estos individuos formaban parte de la mont0-
nera organizada en San Carlos, por recomendaci6n 
del Comité de Santiago, con el objeto de asaltar la 
guardia que custodiaba los puentes de la línea férrea 
y cortarlos, á fin de impedir que las fuerzas dictato
riales pudieran fácilmente concentrarse. 

Rechazados, cayeron esos valientes en poder de la 
dictadura, y fueron fusilados en la media noche del 
20 dGl Agosto de 1891: los secuaces del dictador te
mieron sin duda que la indignaci6n pública se pro
nunciara enérgicamente en su contra, y por eso esco
gieron las sombras de la noche para consumar la eje
cusi6n que llevaron á cabo sin respetar la juventud 
de niños imberbes todavía. 

Siento no haberme encontrado en la sesi6n ante
rior para haber pedido entonces lo que voy á propo
ner ahora. Cuando se presentó á la Cáman el pro
yecto p~ra que se pagaran pensiones por el Estado á 
las víctimas de la dictadura, el honorable Diputado 
por Mulchén y el que habla habíamos pensado pro· 
poner un proyecto igual, más 6 menos,; por nuestra 
parte; pero nos detuvo la consideraci6n de que la 
tramitación tan larga que tienen estos asuntos demo
raría mucho su despacho. 

Más, ya que la Honorable Cámara ha aconla,lo 
llom bmr una comisi6n especial que le indiq ne las re
compeusas á que se han hecho aereedores, tanto los 
fusilados por la dictadura sin forma de juicio como 
los muertos en el campo de batalla, sería conveniente 
que esa Comisión comprendiera también, en eu infor
fue, á los fusilados en Molina. 

En consecuencia, hago indicaci6n para que aquella 
Comisi6n extienda su informe también á esos heroi
cos servidores de la Constituci6n. 

Esta indicación rué aprobada tácitamente?J .~{n 
debate. 

El señor Zegers (Presidente).--Si ningtÍn señor 
Diputada usa de la palabra, entraremos en la orden 
del día. 

Corresponde dirimir el empate que se produjo en 
la sesi6n anterior sobre el articulo 4.°, propuesto por 
el honorable Diputado por Temuco, art.ículo que hizo 
suyo el honorable Diputado por Lautaro. 
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Se va á leer el artículo y un inciso propuesto por 
el honorable Diputado de Ancud, inciso que se vota· 
rá en caso de que el artículo fuere aprobado. 

El señor Secl'ctal'io.-Dice el artículo pro· 
puesto: 

«Art. 4.° Todos los empleos comprendidos en este 
proyecto de ley que estuvieren actllalm8i'lte vacantes 
y los que vacaren en adelante, serán proveídos 8610 
interinamente hasta que se diete la ley que reorgani. 
ce definitivamente la planta de empleados públicos 
y sus sueldos.» 

El inciso propuesto por el señor Gazitúa es el si· 
guiente: 

«Los empleados interinos que fueren nombrados 
desde la fecha de la promulgación de esta ley y per· 
manecieren en sus cargos al dictarse la ley de reorgil 
nización, se considerarán de derecho nombrados en 
propiedad desde la fecha de sus nombramientos in· 
terinos.» 

Puesto en votación el artículo, fué rechazado por :JO 
votos contra 20, quedando por tanto sin efecto la in
dicaci6n dell3eilor Diputado por Ancud. 

El señor Zegc1's (Presidente).-Queda termina
do el proyecto. 

Entraremos ahora á la discusi6n del proyecto que 
tiene por objeto el retiro del papel-moneda. 

En discusi6n general. 
El señor Sem'etal'io.-El proyecto es como 

sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

1 
Art. 1.0 Se emitirán bonos del Estado que lleva· 

rán la fecha de 1.0 de Enero de 1893, con seis por 
ciento de interés y uno por ciento de amortizaci6n 
acumulativa anuales, por la cantidad de un mill6n 
doscientas mil libras esterlinas, cuyo servicio se hará, 
á voluntad de los tenedores, en Santiago, Paris, Lon· 
dres 6 Berlín. 

en esos semestres por no haberse cumplido ell'equi
sido establecido en los artículos L° y 5.° de esta ley, 
se efectuarán en el semestre en que dicho requisito 
se cumpla. 

Art. 7.° Desde el 31 de Diciembre de 1895 en 
adelante el papel-moneda del Estado será pagado á 
su presentación en la Direcci6n del Tesoro, con mo
nedas de plata de veinticinco gramos de peso y nue
ve décimos de fino, 6 su equivalente en moneda de 
<"1'0. 

Art. 8.° Desde el l.0 de Julio de 1896 el papel 
emitido por el Estado dejará de tener la calidad de 
moneda legal. 

Art. 9.° El veinticinco por ciento durante el año 
de 1893, y el cincuenta por ciento durante los de 
1894 y 1895, de los derechos de internaci6n yalma. 
cenaje, se pagarán en libras esterlinas á raz6n de seis 
pesos treinta y un centavos por cada libra, 6 en mo
neda chilena de oro de valor equivalente. 

La parte de derechos que se pague en oro, en la 
proporci6n establecida en este artículo, que(la exenta 
de recargo. 

Art. 10. Se enajenará la plata adquirida en con
formidad á la ley de 14 de Marzo del 87 y su pro
ducto se convertirá en moneda de oro. 

Art. 11. No se podrá hacer uso de la moneda de 
oro obtenida en virtud de los dos articulos anterio· 
res, sino para los fines prescriptos en los artículos 4.°, 
5.°,6." Y 7.° de esta ley. 

Art. 12. Se dl?rogan los artículos 1.0, 3.° Y 4.° de 
la ley do 14 de Marzo de 1887. 

Il 

Art. 13. Durante la vigencia del curso forzoso se 
limita la emisi6n total de billetes de Banco á la can· 
tidad de veinte millones de pesos, distribuyéndose 
esta cantidad con relaci6n al clpital pagado de los 
bancos existentes ó que se funden antes del 31 de 
Diciembre de 1895. 

N o podrá cancelarse totalmente este empréstito, III 
ni aumentarse el fondo de amortizaci6n en los prime-
ros cinco años siguientes á su emisi6n. Art. 14. Habrá tres clases de moneda de oro, de· 

Art. 2.° La enajenación de estos bonos se hará nominadas cóndor, aoulón y escudo, con la ley de 
por medio de propuestas cerradas que no podrán ba once duodécimos ae fino. 
jar de la par, pagaderas en papel-moneda á razón de El cóndor tendrá el peso de quince gramos y nue
diez pesos papel por cada libra esterlina de capital 6 ve mil setecientos sescnta y un diez milcí8imos de 
intereses corridos en el semestre. gramo, y contendrá catorce gramos sesenta y cuatro 

Se pedirán propuestas por cincuenta mil libras mil cuatrocientos setenta y seis cíen milésimos de 
mensuales desde Enero de 1893. gramos de oro puro, y un gramo treinta y tres mil 

Art. 3.° El papel-moneda que se adquiera por ciento treinta y cuatro cien milésimos de gramo de 
medio de estas emisiones será incinerado. cobre. 

Art. 4.° Dentro del primer Slimestre de 1894 se El dob16n tendrá el peso de siete gramos noventa 
incinerarán tres millones de pesos de papel-moneda, y ocho mil ochocientos cinco cien milésimos de gra
y se entregará á la circulaci6n una cal'ltidad igual en mo, y contendrá siete gramos treinta y dos mil dos· 
moneda de oro de veinticuatro peniques, si el tipo cientos treinta y ocho cien milésimos de gramo de 
medio del cambio internacional no hubiera bajado de oro puro, y sesenta y seis mil quinientas sesenta y 
veintitrés y medlo peniques durante los seis meses siete cien milésimas de gramo de cobre. 
anteriores. El escndo tendrá el peso de tres gramos noventa 

Art. 5.° En las mismas condiciones se incinerará y nueve mil cuatrocientos dos cien milésimos de gra
papel-moneda y se entregará á la circulaci6n moneda mo, y contendrá tres gramos sesenta y seis mil ciento 
de oro por valor de cinco millones de pesos en el se- diecinueve cien milúimos de gramo de oro puro y 
gundo semestre de 1894 y en caela uno de los so mes- treinta y tres mil doscientos ochenta y tres cien mi-
res de 188;.. lésimos de cobre. 

Art. 6.° Las incineraciones de papel y su reem Art. 15. La tolerancia en feble y fuerte de las 
plazo por moneda de oro que no se hubieren hecho. monedas de oro será de dos milésimos en la ley, y de 
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mil doscientos noventa y seis cien milésimos de gra
mo en el peso. 

Art. 16. El cóndor valdrá veinte pesos, el c10Llón 
diez pesos y el escUllo cinco pesos. 

Art. 17. Habrá cuatro clases de moneda de plata 
denol1linauas ;¡es(j, peseta, real y medio real, la pri 
mera COIl la ley :10 nueve dócimos fino y las úamás 
COl! la de ochocientos treinta y cinco milósimos. 

El peso de plata tendrá veinte gramos y se dividi
rá en cien centavos, la peseta cuatro gramos y se cli
vidirá en veinte centavo~, el real dos gramos y se 
dividirá en diez centavos, y el medio real un gramo 
y se dividirá en cinco centavos. 

Art. 18. La tolerancia en feble y fuerte de las 
monedas de plata será de dos milésimos en la ley, y 
respectivamente, de tres, cinco, siete y diez milési· 
mas en el peso. 

Art. 19. La unidad monetaria será la vigésima 
parte de un c6ndor, ó la décima de un doblón ó la 
quinta de un escudo, que se denominará peso de oro 
6 simplemente peso; y con él se solucionarán todas 
las obligaciones que se contraigan á menos de esti· 
pulación ó disposición legal en contrario y salvo lo 
dispuesto en los dos artículos que siguen. 

Art. 20. Las obligaciones contraídas durante el 
régimen de papel-moneJa, se solucionarán con este 
mismo papel, y llegado el día de 3U conversi6n 6 de
monetizado, con la moneda establecida por la presen
te ley, sal va estipulaci6n en contrario. 

Las obligaciones contraídas antes de la fecha de la 
emisi6n de papel-moneda, se solucionarán desde el 
31 de Diciembre de 1895 con el peso de plata de 
veinticinco gramos y nueve décimos fino 6 con su 
equivalente en moneda legal de oro en ese día. 

Para este efecto una ley determinará la relación 
que exista el 31 de Diciembre de 1895 entre esta 
moneda de 01'0 y aquel peso de plata. 

Art. 21. Nadie está obligado á recibir más de diez 
pesos en moneda de plata de la primera clase ni más 
de cinco en las de las otras clases. 

Art. 22. El Estado recibirá, recogerá y resellará, 
sin cargo para el último poseedor, las piezas de mo
neda cuya estampa en todo ó en parte hubiere desa
parecido ó que hubieren perdido su peso legítimo, 
en raz6n del uso natural. 

Las piezas voluntariamente dañarlas perderán su 
curso legal. 

Art. 23. Los costos de amonedación de oro son 
de cargo del Estado. La compra de estas pastas por 
la Casa de Moneda se hará sin deseuen to en raz6n de 
esos costos. 

Art. 24. Las libras esterlinas legítimamente sella
das en Inglaterra y Australia, iguales en peso y ley 
al doblón chileno, tendrán curso legal en Chile hasta 
el 31 de Diciembre de 1895. Su valor será de diez 
pesos. 

Art. 25. Quedan demonetizadas las piezas de oro 
selladas en conformidad á la ley de 9 de Enero de 
1851. El Presidente de la República procederá á 
recogerlas y reacuñarlas pagándolas por su valor in
trínseco en oro. 

Art. 26. Se derogan los articulos 1. o y 2. 0 de la 
ley de 9 de Enero de 1851 y el artículo 1.0 de la de 
25 de Julio de 1860. 

6. O. DE D. 

Sala de la Comisión, 10 de Agosto de 1892.-Joa
!Juín Díaz Besoaín.-J. E. Tocornal D.-Edua1'do 
Matle.-Lllberlo Gonzále:; EI'í'ázUl"iz.- V. Blanco.
Carlos '1'. Robinet. 

Iufol'lIJ!11111o P,l desacuerdo sobre el artículo 20, 
Romórt E. Santelicfs. 

El solior Ze!l(Ws (Presidente).-Han pedido la 
palabra los scüores Diputados por Santiago, don An
Lonio Snbercaseanx y don Eduardo l\latte. 

Puede usar ele eIla el honorable señor Suberca· 
seaux. 

El selior Sttbel'caseaux.-Con gusto se la 
cedo á mi honorable colega. 

El señor JJiatte (don Eduardo).-Doy las gra
cias al señor Diputado, y acepto su cortesía, pues mi 
objeto al pedir la palabra es el de exponer las bases 
que han servido á la Comisi6n para la redacción de 
su proyecto. 

Voy á expresar, en las palabras más breves posi
bles, las razones que ha tenido la Honorable Comi
si6n de Hacienda para redactar su proyecto en la 
forma en que é~te ha Eido presentado á la Cámara. 

Conviene en la discusi6n general, exponer las pro
posiciones fundamentales del proyectv, á fin de que 
los Diputados se formen de él una idea clara y com
pleta. Los detalles pueden ser considerados en la 
discusión particular. 

La Comisi6n de Hacienda no podía menos de 
aceptar con gusto la iniciativ3 tomada por S. E. el 
Presidente de la República, e')ll el objeto de poner 
término, cuanto antes, al régimen del curso forzoso, 
que durante una larga serie de años ha perturbado 
las transacciones y producido males graves á la rique
za pública y privada. 

La Comisi6n no podía dejar de comprender que el 
régimen del papel-moneda es bueno tan s6lo en cir
cunstancias extraordinarias y en calidad de recurso 
transitorio, como, por ejemplo, en las circunstancias 
en que él fué estable,~ido en Chile, cuando una gue
rra exterior venía á golpear á nuestras puertas, y una 
tremenda crisis económica pesaba sobre la riqueza 
nacional. 

En esas dolorosas emergencias, el legislador, com
prendiendo la pesada carga que iba á imponer al país 
con implantar el régimen del papel-m~neda, no 
vacil6, sin embargo, en decretarla, puesto que ése era 
el 1Ínico camino para salvar el honor y los intereses 
de la República. Bajo este punto de vista la ley que 
estableci6 el curso forzoso fué una buena ley. 

Pero, la prolongación innecesaria, es preciso con
fesarlo, de semejante régimen, ha acarreado para el 
país grandes males, que han ido agravándose con el 
trnnscurso del tiempo. 

La inestabilidad en la medida del valor debía 
necesariamente traer por consecuencia trascendenta
les perturbaciones en los negocios. Nadie puede con
tar con el día siguiente, nadie fundar sus espectati
vas en el cálculo ó en el trabajo. ~Con qué objeto 
calcular, con qué objeto trabajar, si un factor que no 
entra en las previsiones del cálculo 6 en los esfuerzos 
del trabajo viene á echar por tierra esas previsiones 
y á esterilizar esos esfuerzos? 

Esta situación ha creado en Chile una disposición 
de espíritu sumamente peligrosa: de un país laborio-

53-54 
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so, perseverante, valiente, esforzado, se ha hecho un A la República Argentina hoy no llegan inmi-
pais inquieto, sin rumbo moral positivo, un país grantes. 
donde la imaginaci6n se ha convertido en el princi Si nuestra situaci6n fuera sólida, si gozásemos de 
pa~ factor para ~<Jalizar.una fortuna, y u.un,le el 'era-I Hila ,'lOIl811a circulante de baQe. fl.ía, es. i;ldí~ct1ti?le 
baJO ha llegado a ser muauo con deillll'éclO. ql1U el c;'1':1;al Y el brazo extranJero acU(j¡nan a ChIle, 

Este es uno de 10B males más graves que ha pro- país que leN "frece pur otra pacte inmensas vellt"jas. 
ducido el curso forzoso. l'or es~,as l'ilZélnes, la Comü,i6n de Hacienda ha 

Se concibe que en semejantes condiciones se h"ya creÍeb necc,ario que 83 ponga término á una situa
hecho imposible la implantaci6n de cualquiera indu:l- (;ión que ha producirlo enormes males y que actual-
tria. mente no nos propf)Iciona ninguna compensaci6n. 

La industria necesita, para estahlecel'3o, una baso 1,'1 base primonhal del proyecto ele la Comisi6n 
fija ele cálculos, relativas al costo de producción y al c0nsiste en la fijauión do una fecha determinada, el 
rendimiento de los capitalei'. Mientras tanto, ¿qnó 31 de Didcmbre de 189.), para la conversión del pa
base fija de calculo puecl.e haber cuanllo un c:¡pita pel circulante de curso forzoso, en las mismas condi. 
lista q~e hoy tiene ciento, puode mañana no tellel' ciones en que el Estado se comprometi6 á realizarla. 
más que ochenta, y pasado mañana sesenta, sin que En efecto, nuestros billetes llevan la cláusula de 
nada haya hecho personalmente para provocar esa de que serán pagaderos en oro 6 plata conforme á la 
perdida? !()y. 

La cre;¡ci6n (le una industria está relacionada con La ley viene ahora á declarar que el 31 de Di-
la cuesti6n de los sueldos y salarios, y tOllos sabemos ciembre de 1895, el billete del Estado se convertirá 
que no hay nada más inestablo que estos factores de en monella de plata de 25 gramos de peso y de nue. 
proc1ucuión baj o el imperiv del curso forzoso. ve décimos de fino, 6 Sea en la mone(lá prometida. 
~o habiendo trabajo, es c!('cir inclustrj¡:, comercio, Por consiguiente, bajo el punto ele vista de la se. 

activillad productora, no habiendo fUJlflamento para riedad y de la rectitud de la palabra empeñada por el 
los cálcnlog y las previsiones .clel capital, la riqueza Estado, el proyecto es inatacable. Nadie tendrá de
genenll forzosamente disminuye, y la desorganizaci6n recho de decir que el Gobierno de la nación ha falta-
social se acrecienta. do á su compromiso ó carecido de honradez. 

Otra de las consecuencias del cuno forzoso es el Al mismo tiempo que se fija día para la conversi6n 
alejar del pais al capital extranjero. del billete, se abre á los tenedores otra puerta tam-

En todo país nuevo, como el nuestro, el capital hién muy ventajosa, 
que viene del exterior, es un importante elemento .El Estado cumplirá con su promesa de conversión 
de progreso y riqueza. Pero á nadie Re le ocurrirá el 31 ele Diciembre ele 1895. Pero si los tenedores 
traer á Chile una cantid" d de oro que puede del día del papel desean hacer ant~s la conversión, el Estado 
á la mañana sufrir una disminución de 20 Ó más por se presta á facilitarles esta operación. 
ciento. Para ello, fija en diez pesos el valor de la libra es-

No solamente no viene capital á Chile, sino que terlina, ó lo que es lo mismo, fija para el efecto de 
el ya invertido en el país, aprovecha la primera opor· esta conversión anticipada en 24 peniques el valor 
tunidad favorable para salir. del peso de papel. 

Lo que digo del capital puede aplicarse á los byil- En este caso la 'conversión es voluntaria para el 
zas. La industria, b producci6n en general neceslta acreedor y el deudor. La ley no obliga, permite. 
el brazo del hombre para prosperar. Pero i'luión va Establf'cida la base de la conversi6n del billete 
á venir á Chile á ocupar sus fuerzas en un trabajo fiscal, la Comisión se ha prrgunta(lo con qué recursos 
remunerado cuanclo se s'lbe que esta remuneración va é3ta á verificarse; y ha combinado dos medios para 
es incierta é insegura? llegar á ese fin, el empréstito y el ahorro. 

Sin embargo, no pueden ser m~s ventajosas que Apelar tan s610 al empréstito seria reagravar la 
las presentes, las circunstancias en que se eneuentra c1eul1a pllhlica y comprometer el crédito nacional. Ir 
la Europa para estableeer hacia estas regiones nlUt tan slÍlo al ahorro sel'Í'.\ restringir nuestro presupuesto, 
fuerte corriente de emigeación. Por consideraciolles suprimiendo el fomento de las obras reproductivas 
que todos conocen, la corriente de hombres y de ca más allá elel límite que la prudencia señala. Ha creí
pitales de Europa hacia la República Argentina se rlo la Comisión, por lo tanto, que el procedimiento 
halla hoy completamente paralizada. Por lo demás, más perfecto y rr.zonable era combinar el empréstito 
la situación, bajo este punto de vista, de todas las COll el ahorro, atribuyendo al primero la parte menos 
repúblieas americanas es en extremo desfavorablo. ecnsi(lerable de la conversión y la más importante 
Puede decirse que Chile es una excepci6n a esta re- al segundo. 
gla. Sin embargo, á pesar de estar gozando nuestro Propone el proyecto que se levante un empréstito 
país en el Viejo Mundo de un crédIto lisongero, los de 1.200,000 libras esterlinas cuyo producto será 
capitales y los brazos no vienen, por falta de ese ele- pagadero en papel-moneda que ~erá incinerado á 
mento indispensable á la estabilidad elel comercio y l1lBelida q ne Sel recoja. El resto de 108 recursos para 
del trabajo, que consiste en una moneda de valor in- el retiro del papel, lo suministrarían las reservas en 
trínseco. pastas metálicas y el ahorro en oro de los derechos 

Los Estados Unidos, que hasta una fecha recientE; de internación que se paguen en este metal. 
habían servido (le desahogo á las poblaciones exccsi- El monto total de las emisiones de papel-moneda 
vas (le los países europeos, han (lrlbilitado por medio (le curso forzoso, inclusive las de la dictadura qne 
de leyes, ele un modo muy considerable, la corriente alÍn quedan en circulación, asciende::í 31.000,000 
de hombres que llegaban al país. . de pe~os. 
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La Comisión propone que sean retiradas y pagadas 
con lo~ doce millones ó más que produzca el emprés· 
tito de 1.200,000 libnls esterlinas, con cuatro millo 
nes producto de la venta (le la plata re~ervarla ya, y 
convertida en oro, y con veinte millones ahorrados 
en las aduanas durante los tres años de 1893, 1894 
Y 1895. 

Según el proyecto, la reserva de pastas ele plata 
se enajenara. La razón de esta medida es obvia: se 
quiere evitar la merma de valor que pudiera sufrir 
un metal cnyas fluctuaciones son considerableg. La 
Comisión ha creído que no existe razón alguna que 
aconseje mantener esa reserva en plata, reserva quo, 
dada la tendencia constante a la baja que tüme ese 
metal, irrogaría el Estado pérd idas del todo estériles. 

Propone también que el Estado acuru.ule en oro el 
25 por ciento de las entradas de Atluana rlurante el 
año de 189:3, y el 50 por ciento en los dos años si
guientes, estimándose en seis pesos treinta y un ceno 
tavos la libra esterlina. 

Este precio de la libra corre~pol\de al peso ue 38 
peniques, que es la base del avalúo adu~nero. 

Con estas medidas se obtendrán 36.000,000 .le 
pesos para el efecto de la conversión. Se calcula que 
en 1893, se podrán ahorrelr 4.000,000 de derechos 
dc Aduana, y 8.000,000 en cada uno de los años 
1894 y 1895. Cuatro milloncs por la venta de las 
pastas de plata y doce milloné!s producidos por el 
empréstito comple~arán esos 36.000,000. El saldo 
sobrante de esta suma deducidos los treinta y un 
millones á que ascifmde el papel se necesitará para 
convertir el que quede circulante elLo de Enero de 
1896, :caso de quo el peso plata de 25 gramos y 9 
décimos de fino tu viera un valor superior á 24 peni· 
queso Posible es (lue el peso de plata tenga el mismo 
valor que el peso oro; pero posible es también que 
no sea igual su valor al del peso oro. 

Lo razonable es entonces dejar suficiente margen 
para que la cOJ.versión pue.da efectuarse sin iucon· 
veniente. 

He hablado de 10$ recursos que propone el proyAc
to para hacer la converHióu. Voy á .Iocir unail poeas 
palabras respecto á la forma en que é~ta se verificará: 

ElLO de Enero de 1893 empezarán á emitirse 
mensualmente por el Estado 50,000 libras esterlinas 
pagaderas en papel-moneda, las que serán enajena· 
das por meclío de propuestas públicas, no pudiendo 
bajar de diez pesos papel la oferta por cada libra. 

Con este procedimiento, se logrará recoger en los 
años de 1893 y 1894 á lo menos doce millones de 
pesos p~1pel. 

En concepto de la Comisión, este retiro, y ot.ras 
medidas á que me referiré más adelante, contribuirán 
á elevar el tipo del cambio y hacer más fácil la con 
versión definitiva. Indudablemente la emisión de 
1.200)000 libras esterlinas para retirar un equivalen. 
te de papel-moneda habrá de ser un factor poderoso 
para alzar el valor del papel, pues la depreciación de 
éste depende, en parte, del exceso de la cantidad en 
circulación. A fines de 1894, ella quedara reducida 
sólo á 19.000,000 En segundo término, echál:dose 
mensualmente al mercado bonos internacionales por 
50,000 libras esterlinas el valor del papel alzará se 
gllramellte; porque esos bonos eq ui valen a letras de 
cambio. 

Contribuirá de ¡un modo especialísimo á mejorar 
el valor del papel, la fijación de una fecha cierta para 
convertirlo en plata de 25 gramos y 9 décimos de 
fiuo. Con la determinación de la fecLa de su conver
tibilidad, se imprime al papel un doble carácter: 1.0 
el tle una moneda ó medio de cambio, 2.° el de una 
obligación á pInzo que puede cobrarse en plata á su 
vencimiento. Tomando en cuenta este último carac· 
ter, el papel valdrá en cualquier momento lo que .el 
31 de Diciembre de 1895, menos el descuento por 
el tiempo que talLe para ese día. Pero si se agrega 
que ese mislllo peso papel así convertible será la mo
neua usada en la mayor parte de las transacciones, 
su valor tendrá que acentuarse más y más. 

Por otra parte, ]a Comisión ha tomado en consi
deración otro elemento que infiuira notablemente en 
la lTlPjora del valor del papel, y es la probabilidad de 
la introducción de capitales extranjeros, al amparo 
¡le la ley recientemente aprobada, que autoriza las 
cOlltrntacioncs en mOllcda metálica. l\ferced á esta 
ley, hahrá de desaparecer la desconfianza que el capi
tal extranjero haya podido abrigar para vel.ir á Chi
lo, y ahora, seguro de cbtener aquí una remuneración 
ventajosa, comparada con el mediocre producto que 
en Enropa realiza, no vacilará en acudir á nuestros 
m e read os. 

ProcluciJa el alza que se espera, llegará elmomen
to de lanzar á la circulación la moneda de oro cuya 
creación propone el proyecto. 

Si entregamos al público la moneda de oro ante~ 
que el papel hubiese alcanzado próximamente al va
lor ele esta, el oro sería una sim pie mercadería, y se 
quedaría en el país ó saldría de él según las circuns
tancias del mercado, salvo aquella parte indispensa
ble para satisfacer los derechos de aduana pagaderos 
en metálico. Sería pues una moneda para pagar de
rechos a,Juaneros, pero no para las transacciones 
usuales, porque nadie pagaría con una moneda de 24 
peniques estando el papel á 22, por ejemplo. 

Es i':l.dispensable, para :que coexistan la moneda 
de oro y d papel, que ambos tengan un valor equi
valente. Por esto Illoti vo la Comisión ha establecido 
una condición para lanzar la moneda dR oro: la exid· 
tencia de un cambio á 23~- lwniques. Se ha calcula
do que á este tipo) no cou viene exportar la moneda 
de oro de 24 peniques. 

Puedo presentarse la ohjeción de que muchos pre
ferirán guardar el papel para esperar el día de la con
versión con mayoJcs ventajas. Pero se me ocurre que 
m\ly pocos querrim hacer esta especulación, pues co
rrerían el riesgo de perder los intereses del capital 
gnarda(lo y el riesgo quizás más grave de tener que 
cambiar su papel por un peso de plata de valor infe
rior tí 24 peniques. 

La Comisión ha juzgado que al presentar un pro
yecto de com'ersión, no podía establecer Ulla base 
monetaria fija. 

Es imposible seguir caminando á ciogas, sin poseer 
una modida fija del valor, así como se tiene una me. 
(lida fija de la longitud en el metro, del peso en el 
kilogramo, de la capacidad ell ollitro. ~Cómo sería 
Jlosible vender trjidos si no se tiene ulla unidad de 
medida, el metro por ejemplo, flue ~iempre tiene cien 
centímetros y no ochonta hoy y mañana ciento diez1 

Eb indispómsable, pues, establecer una unidad fija 
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en lo posible. La Comisi6n ha estimado conveniente 
prop'Jl1cr como unilhcl el peso de oro, p8ro no sin 
haber tenillo largas dis~usiones. La raz6n ci\pital i}ue 
ha acollBej'lClo adoptar el padr6n de oro, e6 la estabi
lidad relativa del precio de este metal. 

El valor de la plata sdro fluctuaciones pormanen· 
tes. Basta leer los telegramas diarios que publica la 
prensa para ver que el peso de plata varía de valor 
constantemente. Ayer valía 36 peniques, más tarue 
32, hoy está á poco más d€ 29. 

iEs posible fundar un sistema monetario sobre ba· 
ses tan movedizas~ 

Tiene el padr6n de plata casi todos los inconve
nientes del curso forzoso, y por tanto no pucdo to
marse como base de cálcull). 

No ha creído conveniente la COlnision pasar del 
papel á la plata, para pasar de la plata al oro. ¿Con 
qué objeto, se ha dicho, provocar dos luchas, renovar 
por dos veces consecutivas los conflictos de interese" 
que tiene que crear todo cambio de régimen moneta
rioí En presencia de esta c0l13ideraci6n, no ha trepi
da(b en adoptar unánimemente la unidad de 00, 
dejando a la plata solo carácter de moneda divisio
naria. 

Otro problema se presentaba, iCuál sería el tipo 
de la moneda de oro, con relacíon á la. de los demás 
países~ La Comisi6n ha adoptado 01 tipo ele 24 pe 
niques por ser el que má8 ventajas reúne. En esto, la 
Cámara c'Jmprenderá que puede haber mucho de apre 
ciación. N o hay ninguna razón inamovible que acon
seje un tipo con prefp.rencia á otro. Pero considera· 
ciones atendibles abonan la medida de adoptar el 
tipo de 2,1 peniques. 1,'1. ventaja de establecer la re· 
bci6n del peso con la libra esterlina, fijando en diez 
pesos el valor de esta moneda, se impone por la con 
sideración de ser la libra una moneda universalmen· 
te conocida y aceptada. 

Por otra parte, adoptando el tipo medio de 24 pe· 
niques, no se hieren los intereses ele nadie currndo 
se declara que las obligaciones contraídas durante el 
régimen del curso forzoso se solucionarán con esa 
moneda. 

Ni los acreedores pueden esperar una gran ganan
cia, ni los deudores experimentar una perdida sensi
ble. Cc>mprenderá la Cámara que era imposible fijar 
un tipo especial para el pago de cada obligaci6n. Lo 
natural era buscar un término medio prudente que 
no procurara á acreedores ó á deudores ventajas ó 
pérdidas inmerecidas. 

La Comisi6n ha adoptado la plata para la moneda 
divisionaria. Se dice que el hecho de quitar á la pla
ta su carácter de moneda principal, es depreciar su 
valor y contribuir á la baja que este metal sufre en 
todo el mundo. Este argumento no eE fundado. La 
influencia de Chile en el mercado universal como con
sumidores de plata, en ~aso de adoptar,este metal como 
ba~e lle nuostro sistema, sería ínfima; no somos más 
que nn punto en el universo. Ac1optando el padrón 
de plata, para influir en la mejora del precio do un 
metal del i}ue somos productores, ohtendríamos un 
bien imaginario, con riesgo de prollucir tambión un 
mal real á nuestro pais. Entre ~ontribuir de un modo 
ineficaz á una mejora en el valor de la plata y reali
zar un benefici'J positivo para la comunidad chilena 
en general, la Comisión ha optado por esto ultimo. 

Tampoco es exacto que la eliminaci6n de la plata 
concluya con el consumo que s~ hará de este meta 
en Chile para el eff>c:to de aelO11edarlo. 

Hctiraclos de la circulaci6n los billetes de 1'alor ele 
uno y dos pesos, COS~1 que, seglln la ley, habrá de rea· 
lizarse, el peso do p:ata tendrá un empleo y ulla cir
culación muy considerable. No recuerdo exactr,mente 
á cuánto aseiende la circulación actual de billetes ele 
uno y dos pesos; pero ella no puede hajar ele diez 
millones. Habrá, pues, abundancia de circulaci6n en 
moneda de plata y el consumo de este metal no será 
re,tringido sino en la parte del papel-moneda que 
sea reem piuzado por oro. 

Otro punto de mucha gravedad y acerca del cual 
no se ha conseguido uniformar los pareceres, es el 
relativo á las emisiones bancarias. Algunos miembros 
de la Comisión han aceptado el proyecto en este pun
to con cicrtos escrlÍpulos; otros no lo aceptan absolu
tamente. En el día el poder emisor ele 10R bancos 
llega á 35.000,000. La Comisión limita la facultad 
emisora á 20.000,000. 

Algunos miembros de lrr Comisi6n han creído que 
este pro::eder era un atai}ue iÍ la libertad de comercio. 
Yo soy de los que creen lo contrario. Para mí, hay 
conveniencia positiva en res~ringir las emisiones ban
carias en beneficio de la generalidad de los ciudada
nos de este país. El billete de banco es algo más que 
una promesa de pago, es un factor íntimamente liga
do á nuestra vida social. TocIo el mundo recibe esos 
billetes, los usa á Sll vez, prestando confianza y cré
dito al establecimiento que los emite. Muy pocos son 
los que se detienen á considerar la responsabilidad 
del banco emisor. 

Si por desgracia, una de estas instituciones suspen
de sus pagos, las demás de su clase, y el público 
~ufren las consecuencias. ¿Puede en tales concliciones 
ahandonarse libremente á los administradores de los 
establecimientos de crédito una facultad ilimitada 
para emitir billetes y comprometer la confianza publi
ca~ H;ty un interés muy alto y respetable en que ello 
no sea así. 

Cada cual es dueñ) de ejecutar las operaciones 
comerciales que más le convengan, mientras sus actos 
sólo comprometan lo suyo. Desde el momento en que 
UIla operaci6n afecta á los intereses generales del 
país, debe el Estado restringir la facultad de ejecu 
tarla 6 reglamentarIa de modo que los peligros para 
la cornunidild desaparezcan. 

y como el hecho positivo y real es quo la emisi6n 
de los bancos, cuando se producen crisis ó pánicos 
comerciales, perturba los intereses de toda una socie· 
dad, es indudable qne é,ta tiene el derecho de arbi· 
trar los medios encaminados á prevenir esas pertur
baciones. 

Pero no es mi ánimo entrar en la dilucidaci6n de 
este punto econ6mico, y s610 quería exponer mis 
ideas y prop6sitos personales con relaci6n á esta par· 
te del pl'oyec;o. ~Iis honorables colegas que no acepo 
tan la restricci6n en las emisiones bancarias que el 
proyecto propone, podrán hacer en apoyo de su opi
nión las observaciones que crean oportunas. 

Considero conveniente, sin emoa1'::;o, manifestar 
cuál fué la raz6n que la Comisi6n tuvo en vista para 
reducir la facultad emisora de los bancos á la canti
dad de veinte millones. Creyó la Comisión que si se 
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autorizaba e~a emisi6n hasta treinta y cinco millones, 
era posible que, mientras el Estado reducía la suya, 
los hancos fueran aumentando la que les corrcspomlc. 

Esta facultad discrecional de los banc03 estada 
únicamente limibHla por la prudencia de los mismos, 
y no estim6 la ConlÍ"i')!1 que fuera po~ible confiar 
punto tan relacionado con los intereses públicos á la 
prudencia de las instituciones bancarias. 

Por otra parte, no ha creído posible la Comisi6n 
reducir en mayor proporci6n las comisiones banca
rias, porque se ha dicho qllC, al pasar ,le un régimen 
á otro, podía pro(lueirse escasez de circulante, y ha 
querido dejar esta válvula de seguridaJ para escapar 
á los inconvenientos que el hecho acarrearífl. 

Estos son los motivos (lue se han tenido en vista 
para tomar como baso de la emisi6nla suma do vein· 
te millones. 

Contiene el proyecto otra disposici6n de gravetlat!, 
y es la relati va al pngo de las obligaciones contraídas 
entre particulares. La Comisión ha cstablecido á este 
respecto dos sistemas: las obligaciones contraídas an 
tes del curso forzoso se pagarán en moneela leg~1 
mientras éste dure, y desdo el 31 de Diciembre ele 
1895 se solucionarán en moneda de plata 6 su equiva
lente en oro. Las obligacioncs contraídas durante el 
curso forzoso se pagarán con el peso de veinticuatro 
peniq nes, despues de la fecha indicada. 

Se observarA quizás que la adopci6n de estos dos 
procedimientos carece do 16gica. A juicio ele la 00 
misión ese cargo seda infundado. Los que contrata· 
ron antes del establecimiento del cnrso forzoso, lo 
hicieron en UIla moneda de valor intrínseco, no suje
ta á otras fluctuaciones que las que tuviera el precio 
(I()I metal en esa mone,la contenido. I~quitativo será 
entonces que esos contratos, una vez desaparecida la 
moneda de papel, se solucionen en la forma primiti
vamente estipulaua. 

En cuanto á los que han celebrado eontratos du
rante la vigencia del curso forzoso, la baee en que 
ellos fundaron sus cAleulos carecía de fige~a; estaba 
sometida á las lluctnaciones constantes del papel. La 
ley, en la imposibilidad de proveer á la liquidaci6n 
e8pecial de cada contrato, debe fijar un tipo de so
luci6n tan equitativo como sea posible. La Comisi6n 
cree que ese tipo es el propuesto por ella. 

He expuesto tan brevemente como me ha sido po· 
sible las bases del proyecto que la Comisión de Ha
cien(la ha sometido á la consideraci6n de la Cámara, 
dan,.lo al mismo tiempo las razonc.' capitales que la 
han inducido á acep+ar esas baees y como no quiero 
molestar por más tiempo la atenci6n de la Cálllara, 
dejo la palahra al señor Subercaseaux, no sin repetir 
al honorable Diputado mis agradecimientos por su 
obligante cortesía. 

tener mis desconfianzas para traer al debate una 
protosta que, espero, no será del todo desoída. 

y antes <1e entrar en materia, ya que todas 
8stns cuestiones q 110 S8 rozan con el cambio, se rozan 
tambión con los intereses particulares, debo hacer 
ur.a elec1araeión franca y caballerosa delante de todos 
los honorables representantes que mo escuchan. Yo 
no vengo ni vendré jamlis á este recinto á defender 
c"n calor mis intereses particulares, que por 10 de
m(¡s, nada ticnen que esperar de las fluctuaciones 
del cambio; vengo s610 á comhatir lo que considero 
en muy buena compañía, el arbitrio más peligroso y 
anci-econ6mico que pueda surgir de un Congreso. 

Conozco, señor Presidente, la aceptaci6n que es
tos, qne yo consiJcro grandes errores, han tenido en 
la prensa de la capital; pero eso no me desalienta, 
porque los principios y la verdad suelen tener sus 
veleiuaeles con las auras, antes de pasar por el crisol 
de una discusi6n honrada y serena como la que les 
garantiza esta Honorable Cámara. 

Desde hace algún tiempo, señor Presidente, se ha 
venido haciendo atm6sfera en favor del alza de nues· 
tro tipo de cambio, para llegar lo más pronto posible 
al régimen metálicfJ. 

Pueden ser muy sanos-y lo son sin duda algu
na-los propósitos que alientan esta tendencia, 
pero es preciso que no 110S engañemos con los mira
jes del oro. 

Tan funesta es para un país la caÍlla violenta de 
su cambio, como lo son esas alzas quo dejan burla
das torJas las espectati vas de los comerciantes é in
dustriales. 

Es un ideal de los economistas, salir de las malas 
situaciones financieras: con paso lento y seguro, y si 
nos fijamos detenidamente en las consecuencias que 
nos traería una vuelta artificial y precipitada al ré
gimen metálico, tendremos que convenir, sin discre
pancia de opiniones, en que por lo menos se habrán 
burlado, con los arbitrios del alza, todos los cálculos 
que han servido de base á los agricultore~, á los mi
neros, al comerciante y al industrial, para hacer sus 
actuales negocios. 

De aquí tendría que resultar uua seria perturba
ción en el comercio y quizás una crisis cuyos pri
meros resultados serán:-abatimiento de la produc· 
ci6n, baja del jornal é insolvencia de una gran parte 
de los deudores. 

Yeso se com prende fácilmente porque el minero, 
por ejemplo, que ha establecido una faena de explo
taci6n basarla en el cambio de 16 6 17 peniques, no 
podrá soportar el cambio de 24 peniques que se lo 
impone con menos de un año de plazo. 

Adentro de este plazo tan corto, no hay ni la más 
remota posibilidad de que ese minero pudiera intro
ducir en su faena las economías y las reformas que 
le p~rmitieran armonizarse con el cambio. 

El señor Zerlcrs (Presid'mto).-Tienc la palabra 
el honorable Diputado de Santiago, señor Subcrca 
seaux. 

El señor SubercasccluX.-Voy á tomar parte 
eIl este debate sintiendo el temor de que mis hono· 
l'lblf's colegas estimen en muy pOCét cosa, (es decir 
en ]0 que valen) mis opiniones sob;'e finanzas. 

P"ro eon~ielero de tal !llanera graves, algunas de 
las ideas propue~tas A la disensión de la Honorable 
Cámara por su Comisi6n de Hacienda, que he podido 

El alza de seis peniques importa el treinta y tan· 
tos por ciento de depreciaci6n en el valor de la ma
teria exportabl,e y si esto no es bastante para causar 
una -,seria perturbación en la minerfa y aun en la 
agricultura, yo diría que Iluestras principales indus
trias estaban más que florecientes, inmensamente 
ricas. 

Comprueben este último hecho los alzistas, yen-
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tonces sus argLlmentos habrían perdido las tres cuar
tas partes de su valo\'. 

L" producción, 'q \le es resultado inmediato [lel tra
bajo, no s610 vive del esfuerzo material. Está ínti
mamente relacionada con el estado general del país, 
con el pre~io corriente de lo~ artíc\llos alimenticios, 
con el jornal, con el cre(lito, y sobre todo con el 
cambio. 

y yo pregnnto á los legisladores que han tomallo 
á tarea la vLlelta forzada al régimen metá,lico, si po
drían ellos precisar la situación tan compleja que nos 
va á traer la rcforma. 

Es fácil calcular, señor Presidente, las especula
ciones que tendrán lugar en la bolsa á consecuencia 
de este transtorno; pero yo no me atrevería á calcu· 
lar lo que va á ser del país industrial, con el sálvese 
quien pueda de los 24 peniques. 

Creo sin embargo, que debemos volver y qne vol
veremos al régimen metálico, pero por un camino 
muy distinto al que los metalistas han escogido. 

Estos quieren á todo trance ponerle un callterio á 
la llaga que no viene de la superficie, sino de las 
emanaciones del sistema. 

y yo quisiera que antes de proceder con el caute
rio, averiguáramos si son los hombres de tmbajo los 
que han creado la mala situacioll en que se encuentra 
el cambio. 

Si ellos no han creado esta situación ir0r que ra
z6n y con qué derecho se les viene á perturbar en sus 
faenas con arbitrios de resultados desconocidos? 

L:l Honorable Cámara, reconocieu(lo la elevación 
de miras y el patriotismo con qlle han proce\li(lo to
dos los funcionarios qne se encuentran empoüatlos 
en esta reforma, de be rechazar sus proyectos, en ha 
menaje al proposito que todos abrigamos de reaecio 
Dar contra el pasado. 

Edifiquemos, pero sobre un cimiento sólido, que 
solo esté sujeto á las fluctuaciones de la producci6n 
y el consumo. 

N o levantemos una torre de Eiffel, donde hay 
montañas mucho más altas y llenas de veneros qU'l 
sólo necesitan orden en los gftstos públicos y armo
nía eutre todos los ele~entos que concurren al cam 
bio, para hacernos lleg ir á la verdadera cir¡;ulación 
metálica. 

La honomble Comisi6n de Hacienda, vert!atlera· 
mente alucinada por estos mirajes de que me estoy 
ocupando, ha llegado hasta expresar la i(lea de qne: 
-«Las obligaciones contruidas antes del régimen llel 
papel-moneda y que sean exigibles despues -le con
cluído ese régimen, serán solucionables en la moneda 
existente al tiempo del pacto 6 acto de que emanan.» 

Según e8ta idea, los censos y mnchas obligaciones 
que datan de la época del oro, tendrían que pagar,e 
6 servirse en oro; lo que equivaldría á triplicar su va 
lar actual. 

Voy á citar uno de los muchos casos, de que he 
oído hablar en estos días, en apoyo de las opiniones 
que sostengo. 

Posee el sHílor don 1\1"atías Ovalle el arriendo de un 
extenso barrio de Samiar,o, qlle dat'l de la ót;oca en 
que circulaba el 01'o. PJg,l por él tO,!IIS los aílos u1la 
ingente suma de cImero, que segúll lo? tórminos (lPl 
projecto en debate, lendrí:t que triplicarss, siendo 
que este arriillldo se ajusta ai tanto por cieuto de las 

tasaciones que cada diez años han venido haciendo 
del tercf1no. 

¿Hay algl) má~ enorme y desconocido que la situa
ción en que se encoptraría el señor Ovalle teniendo 
qne pagar cincuenta mil pesos oro en lugar de cin
cuenta 'mil pesos papel? 

K30 sería mucho más r.l1l1O v atentatorio que le
vantar una horca con cOfíleles vtIe seda para que los 
que se encuentran en el caso del señor Ovalle, tribu
taran espontáneamente con sus eabezas, un homena
je á esto que ha d,ulo en llamarse la metalizaci6n de 
nuestro papel-moneda. 

No se encontrarían en me.ior situaci6n los propie 
tarios que hubieran comprado á plazo propierlades 
que se e::ajenaron en épOCAS en que el cambio hu· 
biera estallo á 25, 30 Ó 35 peniques. 

Establece el dicho proyecto en sus artículos l.0, 
2.°,5.°,6.°,7.° Y 8.° que: 

«Art. l.0 Se emitirán brmos oel E~taoo que lleva
rán la fecha de 1.0 de Enero de 1893, con seis por 
ciento de interés y uno por ciento de amortizaci6n 
acumulativa anuales, por la cantidad de un millón 
,loscielltas mil libras esterlinas, cuyo servicio se hará, 
á voluntad de los tenedores, en Santiago, París, Lon
dres 6 BerHn. 

No podra cancelarse totalmente este empréstito, 
ni aumentarSG el fondo de amortización en los prime
ros cinco años siguientes á su emisi6n. 

Art. 2.° Lrt enaj enación de estos bonos se hará 
por mel1io de propuestas cerradas Que no podrán ba
jar de la par, pagaderas en papel-monerla á raz()n de 
diez pesos papel por cada libm esterlina de capital 6 
intereses corridos en el semestre. 

Se pedirán propuestas por cincuenta mil libras 
mensuales desde Enero de 1893. 

Art. 5.° En las mismas condiciones se incinerará 
papel-moneda y se entregará á la circulación moneda 
de oro por valor (le cinco millones (le pesos en el se
gundo semestre (le 1894 y en cada uno de los semes
tres de 1895. 

Art. 6. 0 La;:; incineraciones de papel y su reem
plazo por n.oneda de oro que no se 11Ilbieren hecho 
en esos semestres por !la haberse cumplido el requi
sido establecido en los artículos -Lo y 5.° de esta ley, 
se efectuarán en el semestre en que dicho requisito 
se cumpla. 

Art. 7.° Desde el 31 de Diciembre de 1895 en 
adelante el papel-moneda dol Estado será pagado á 
su presentación en la Direcci6n del Tesoro, C0n mo
nedrts (le plata de veinticinco gramos de peso y nue
ve decimos de fino, 6 su equivalente en moneda de 
<-ro. 

Art. 8.° DesdA Al 1.0 de ,Julio de 1896 el papel 
emitido pOl' el Estarlo dejará de tener la calidad de 
moneda legal. 

Art. 9.° El veinticinco por ciento dnrante el año 
\l(l 1893, Y pI cincuenta por ciento durante los de 
1894 y 18!)5, de los (¡"rechos de internacion y alma
cenftje, se pag'lnlTl (ln lihras esterlinas á raz6n ele seis 
pC30S treint,¡ y un centavos por cada lihra, o en mo· 
neda chilena ele 01'0 de valor equivalente.» 

Al disertar sobre esta parte del proyect! debo con
fesar, ~eflOr Presidente, que lo hng0 sin hflber podido 
comprender el alcance de la relación que tienen entre 
sí esos artículos. 
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Pero hay en ellos una cosa que salh á la vista muy bien como todos los especnladores que ya lo 
miope, y esa cosa no e8 otra que la de levant'lr el están 1l:lcienJo, comprarlo á 17 Y 18 peniques. 
cambio de naestro peso á 2,± peniquéls. iQll') un uírán los capitalistas extranjeros, cuando 

Yo cre,) en la etic,,,;ül ,le los puntal ea que van á vean ,11 Es~a¡lo de Chile c0ll1pranc10 á 24 peniques 
producir la as'~ensión, pero no creo ni en la estabili un pllPlll-molleda que pudo pagar á mucho menos 
dad de la obra ni en su eficacia. precio? 

El Estado, seglÍn esos artículos uel proyect), coti· Dirán quizás que es el más patriota de los Estados, 
zará á razón ue 2,! peniques nuestro peso, crcándolo pero dirán al mismo tiempo que esta vez ha sido tan 
á los deuuores Ulla situación sin mas saliua que la pró,ligo y tan lllal comerciante como lo fué cuando 
del sacrificio. comenzó á guardar barras de plata compradas á pocos 

bQué harán éstos, cuando por efecto del triple al'- peniques para revenderlas con pérdidas del ochenta 
bi trio de las incineraciones, de la cotización artificial por ciento. 
y de monedas viajera, no encuentren circulante? tEs esto aceptabb, cuando se trata de levantar 

Para pagctr sus obligclciones solicitarán de los pre,- junto con el valor depreciado ue nuestro papel fiscal 
talllistas el dinero necesario, y é~t(¡s responllcnb eon el eré,lito y el buen nombre de nuestro Gobierno~ 
la humanidad de un franciscano: que el dinero c5bl CompleV! e;;te primer cuadro del proyecto el si-
muy edca~0_c;nient2 artlnllG: 

Los (b'-,(!ores insistirán en la petición, y entonces «Art_ '1.0 Dentro del primer semestre de 1894 se 
con ,celerán dinero los prestamicitas por ví:! tI,) g¡-acia, inc:il\8rJ_rán trl\S millonns d~ ~)C80S de papel-moneda, 
al dos ó tres por cifmto m311Sl.lill. y Be entregani á l.t "il'eulación una cantidad igual en 

Esta hipótesis SB t'efim-e únicamente á los PCJI'OS mrlfl'J,}" ,le (l1'O d(~ veinticllc\tro peniques, si el tipo 
que puedall slllvar del naufragio proJuci,lo )181" lus 2~ m'éilio elel cambiu internacional no huhiera bajado 
peniqllos_ L,)s millcrus q:HJ allOnI explotall veneros 11" v"intitrú" y medio peniques uurante lOi:! seis meses 
de poca Ó l\Jglllar ley, tell',ll'itll ql!e arruinarse, dej:lll- autrwiore".» 
do en la miseria á los departame-ctos del norte de la D,) moclo que si no vienen los veintitrés y medio 
República y cegrmJo una fuente de ri,¡uezas quc nos peniques com') precursores semestrales ue los veinti. 
permite mandar tOllas los ailos al extranjero muehos cuatro penigu',s de cotización legal, no habrá tal co· 
millones de pesos. tización ni habrá tallcy. 

En el mismo caso que los mineros se 8ncuentran P0ro si en lugar de los 23~ peniques fijados por el 
tod03 los arrendatarios de fundos rústicos que han pr()ye~to, vienen en el semestre precursor unos 26 ó 
pactarlo cánones en concepto de que los trigos se se- 28 peniques de intercambio, sucederá que el Estado 
guirían vendiendo á cinco ó seis pesos fanega y que, no tendrá á quien comprarle papel, salvo que siguie· 
en cuant.o al valor de nuestra moneda legal, no estu- ra haciendo emisiones hasta reducirlo al precio de 
vieron jamás con que vendría á ser cotizada arbitra· 24 peniques. 
riamente por el Estado. A esto se me contestará con 1" lectura del artícu· 

En prueba de que estas observaciones no son exa· lo 8.° que establece la inutilizaeión del papel como 
geraelas, le diré á la Honorabb Cámara algo de lo que Illonc,!a legal; pero entonces yo diría que no sólo se 
ya está pasando en el comercio á cOllseCllcnria del pensaha en ar.otal" el papel para que subiera, sino que 
asomo del proyecto de la Honorable Comisión de Ha- en darle de palos porque se pa8:1b:1 de la raya. 
cienc!cl. Discntir estos estrav{os elel baen sentido ecollómi-

Ayer, una de las firmas más solventes del país co, bajo un prisma de libertad comercial, sería de 
solicitó de un Banco ele crédito cierta cantidad de llunca acabar y con ellos nos veríamos obligarlos á 
dinero, dando en garantía bonos de la Caja, y no principiar por desconocer de una manera absoluta el 
pudo conseguida. derecho con que se prcteIllle derogar esa ley econó· 

Los vales comerciales d(J primera clase que se co- lllÍC1, universal é invariable á que están sujetos los 
tizaban al 5l de interés, ahora no se pueden negociar cambios de papel-moneda de todos los países civi-
al 7 por ciento. lizados. 

Los bonos del 6 de la Caja tienen difícil venta al Cotizar el papel-moneda de Chile en estas eircuns-
90, y se venden con facilidad á la par. tancias p)r medio de una ley, equivaldría á tazar de 

Esto es lo que sncede entre los grande"", señor Pie- 8Slt misma mallera los honorarios, las propiedades y 
sidente. todos los valores libres é imaginables. 

Lo pequeños están llenos de sobresaltos. I_aB leyes del interc(\lllbio comercial nos sujetan 
Ahora bien, ¿y cllánt0 ha slbido el cambio con el fiel é invariablemente al estado bueno ó malo de 

conocimiento de las leyes de Hacienda? Ni un sol" nuestra cuenta corriente con el extranjero, y el pa· 
octavo de penique. psI-moneda qne existe en condiciones de basta sol· 

I-hn bajado los valores, se ocultl} el dinero, todos vencia, como el nuestro, no es más que un simple 
temen por el porvenir, y los agiotisias están de plá- agente de circulación que nada tiene que hacer con 
cemes; pero nuestro crédito está en el mismo estado el cnmbio. 
que antes, y de0aerá más aún cuando estas primeras Si fijamos por medio de una moneda ficticia de 
dificulta,les tomrlll la proporción de una crisis co· oro el valor (10, nuestro peso, esa moneda emigrará, 
mercial. ()omo emigraron tochs las acuñaciones de la Repú-

Pero hay toJavía otro punto de vista mucho más blica Argentina y del Pmú, cuando estos paises se 
grave para la cuestión en ddlnte, I hicieron arbitristas. 

El proyecto de la Honorable Comisión obliga al Y entonces resultarA que después de tanto haber 
Estado á retirar su papel á 24 peniques, cuando podía -batallado, nos encontr~ríam.s ¡¡in papel y sin oro. 
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LCon qué moneda S3 pagarán las deud3s~ ~Con 
qué mamlaremos á la plaza? 

Es menester que loa legisladores que hll.n adoptado 
el camInO del tutclnje fiduciario lo extiendan al tri
go y á todos los :ll't{culoB de producción. Así al me
nos po'híamos siempre pagar ó recibir el valor de 
nuestras obligaciones con artículos quo, como el tri
go y los cocos, fueron monadas eOtTiclltcs CIl los pri
meros albores de la civilización. 

iSe pretende zanjar las tliiicultades económicas 
del momento (que no son sino difieulta(lrs imagina
rias) con la elección de un tipo de cambio !1l2clio? 

Si esto es así, convengamos en que no hay más 
ley económica que la de la mitll.d de toebs las cosas, 
puesto que para hacerlo atmósfera al monstruo de 
los 24 peniques no se ha aducirlo más razón qne la 
del térl1lino medio de los valores del intercambio. 

Recnerdo, señor Presitlente, que cuando se hahló 
por primera vez ele esta teoría tan fácil de aplicar á 
todas las dificultades económicas, se rret211,1ió de
mostranw8 que la difere:lcia entre las imp0l'kcioncs 
y las exportaciones nada tenía que hacer con el 
cam bio. 

Este último hecho han sido recollocido por aIga
nos economistas, entre otros por 1\1. Panl Leroy 
Beaulieu, pero no para manifestar qne la producción 
y el consumo les son indiferentes al cambio. 

Así, por ejemplo, la Inglaterra importó en 1886 
tres millares cuatrocientos veintiún millones de fran 
cos, más que el valor de su exportación, habiendo 
quedado tan rica y llena de oro como siempre lo ha 
estado. 

Igual cosa, aunque en menor escala, le ha sucedi 
do á la Francia en estos últimos años. 

tQué resulta de esto, que para nosotros sería una 
verdadera anomalía7 

Solamente que la Inglaterra, como algullos otros 
países, es una nación comercial, cuyas riquc'zas reco
gidas en todos los puertos del mundo llegan al Rei
no en letras de cambio, en productos agrícolas y mi
neros y en todo lo que representa un valor posi
tivo. 

iEn qué moneda pourían los ingleses llevar de 
Chile las utilidades de sus indtlstrias y de su co
mcrcio~ 

Las llevan en cereales, en salitres y en minerales, 
que van á engrosar inmensamente la cifra de la im
porLación tÍ Inglaterra, Ein que por ello hayan tenido 
necesidarl los ingleses de gravar su consumo con un 
solo centavo. 

Esa importación es una ganancia que llega al país 
que la recibe, sin el menor gravamen y contribuycn
do dircctamellte al afianzamiento del cam hio. 

tPuede suceder la misma COS:1 con nuestra impor
tación, que solo es de los artícnlos que no podemos 
producir y quc no emana de nuC'stro comercio exte
rior, que no existe~ 

N ó, señor Presidentej y afluí esH la diferencia 
que me proponía hacer resaltar, no para darles un 
argumento á los partidarios do la teorí:l de la 11alan
za comercial, sino para que no se nos venga á discurrir 
con sofismas económicos. 

Si la Inglaterra dejara de ser nación comercial, y si 
sus habitantes no se esparcieran por el Globo, comr, 
se escapan las abejas del enjambre para recorrer la 

miel <le los sembrados ajenos, entonces no se podría 
decir qua era rica, á pes:U' de qne sus importaciones 
sohrClpujahall á su;; exportaciones. 

E!1 mi hnmihle opinión, señor Presidente, la si
tuación e\Oonómica del país sólo so reciente (le la falta 
(le estímulos pro1l11ctores, y (le la consecuencia natu
r,¡J de los del'l'0Ches de nuestros presupuestos. 

Así lo hcmo.s cillllprendi,lo tlllos ell teoría, pero en 
la práctica, de8graciadarnente, todavía no hemos vis
to más que nuevas contribuciones, ya vigentes, y 
nuevos gravámenes pa~a el productor, como los que 
se están discutiendo. 

El Estado, haciendo honor á la palabra de mi ho
norable amigo el señor l\linistro (le Hacienda, tiene 
actualmente sobrantes, que garantizan su riq'.lez'l. 

iQnc es lo qne f:tlta ]lal'H qne esa ri(peza se tra
duzea en un buen tipo de carnlJioZ 

Q no se )¡¡ consolide crl!l un periodo largo ele paz y 
sin intrigas, con la supresión de to(lo lo sllperfluo qne 
hay en nnestro.q presupuestos de gastos públicos, en 
leyes tan moralizadoras como la del alcoholismo que 
acaba de Jictar la Honorable Camarn, y con algo que 
yo no me atrevo á rccomeil'br, pero que pue(le ve
nir; luego á eshble~er de una manera prnuentll la 
cesación del curso forzoso. 

El Anstria y la Rusia se encuentran en ntlestl'O 
mismo caso, respecto al CUlSO forzoso de su papel
moneda, y Ri por un momento se les ha ocurrido 
violentar la situaci¡)n con mellidas tales, como las 
que llOS ha propuesto nuestra Honorable Comisión 
de Hacienda. 

iY qné hizo la Francia para salir del curso forzoso 
á que dió origen la guena Franco-prusif\llD, y que du
ró hasta 18757 

Arreglar sus pre51l puesto~, estimular por todos 
me(lios imaginables la producción, dictar leyes de 
fomento como las que se conocen con el nombre de 
leyes de GambeUn, qlle desarrollaron inmensamente 
el poder de navegrlCión de los franceses, y nada más 
qn8 eso. 

Allá, señor PresiclenÍt', se levantó el valor (lecaí,lo 
del papel-mone(la, con una ola de abull!lallCia, crea
da á beneficio del trabajo. 

A(pí ~e le quiere levantar, con una ola de es
puma. 

Dice el proyectu en otra pflrte: 
«Art. 24, Las libras esterlinas leg{timamente se

llarlas en Inglaterra y Australia, iguales en peso y ley 
al doblón chileno, tendrán curco legal en Chile hasta 
el 31 de Diciembre de 1895. Su valor será de diez 
pesos.» 

No se puede establecer (le una manera más clara y 
terminante la supresión de ese fenómeno que se lJa
ma cambio. 

Desde el año 18D5, no h,¡brá libra estr;rlina (le hs 
sellallas en Inglaterra y Australia quo no irnly,rten 
diez pesos c]¡ilün()~. 

::So importa qu'~ no" crucemos de hrazos para ver 
ucsfil:u por las pÚgillllS del pref'u[Jncsto los derroches 
¡lo Il,¡lmae(,cla y !le Juál'ez Celman. N o importa que 
sigamos por el ruinoso camilla de gastar lo que no 
ten(llllOS. 

El Cill1l bio ya está encarlcnado en Chile 111 precepto 
legal. De que las libras esterlinas tendrún el valor de 
diez pesos. 
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Yo había oído en mis primeros años, señor Presi
dente, y lo había experimentado también en la vida 
que ese fenómeno de cambio era un indic:1Jlor fiel ~ 
matemático ucl estado en que se encontraba el cr6-
dito ~lel país. ~Iabía oído decir tamhién que la pru 
dencla acon~eJaba tomar sus bajas, como signos ele 
qae era precIso entrar en economías; pero francamen
te, no he tenido aún la suerte de encontrarme con 
esa autorielfl.rl, con ese libro, ó con (se antecedente 
que puede haber autorizado á la Ilustre Comisióa de 
HaCIenda para escribir el artículo 24 de su proyecto. 

Ese artículo es una raya hecha con la espada 
p.ara que sepa el cambio á que atenerse en lo suce. 
SIVO. 

Es alga tan dramático, que si no hubiera nacido 
!le una comisión bm respetable como la de Hacienda 
hitbría sido tomada COl1l0 una prueba de que el me: 
talisIho es también una enfermedad febril. 

Tampoca ha sido feliz la Honorahlo Comisión de 
Hacienda en la tlenominación de nuestras monedas. 

En este particular propone lo siguiente: 
«Art. 14. Habrá tres clnses de moneda de oro de. 

nominadas cóndor, doblón yescudo con la le; de 
once duodécimos de fino. ' 

.EI cón~or tendrá el peso de quince gramJS y nueve 
mIl seteCIentos sesenta y un diez milésimos de gra
mo, y c.ontendra catorce gramos sesenta y cuatro mil 
cuatrOCIentos setenta y seis cien milésimos de gramo 
de .01'0 puro, y un gramo treinta y tres mil ciento 
trell1ta y cuatro cien milésimos de gramo de cobre. 

El dob~ón tendrá el peso de siete gramos noventa 
y ocho mIl ochocientos cien milésimos de gramo y 
co~tendrá siete gramos treinta y dos mil doscientos 
trell1ta y ocho .cien. milé?Í1;nos de gramo ele oro puro, 
y ~e,s~nta y seIs mIl qUllllentos sesenta y siete cien 
mllesllllOs de gramo de cobre. 

El escu~o tentlrá el peso de tres gra1'llOS noven la 
y llueve ll1!1 cllatrocientos dos cien milésimos de (fra
~o'.Y contendrá tr.~s gramos sesenta y seis mil cie"nto 
dl~?IllUeVe cien. milés~mos de gramo de oro puro y 
t~L~nta y tres mIl dOSCIentos ochenta y tres cien mi. 
leslmJs de cn brE'. 

.. '¡;t:: i '7.' 'ii~b;i' '~;;~t';~ '~i~~~'~ 'd~' ';l;~'~~d~' d~' ~i~'t,~ 
denomllladas peso, peseta, real, y medio real, la pri
mera con la ley de nueve décimos de fino y las demás 
con la de ochocientos treinta y cinco milésimos. 

la venida de los capitales extranjeros, porque con esta 
espectativa tan risueña, siempre se ha hecho un ar
gumento en favor de las reformas financieras. 

Se ha hablado de la plétora de oro que existe en 
los mercades europeos, y de aquí se ha deducido la 
conveniencia de que nosotros podríamos atraerlo con 
leyes (1 ne se refieren á nuestro circulante. 

No nos engañemos con esas plétoras de oro que 
nunca han de rebalsarse, para venir á mejorar nues
tra situación financiera. 

El oro europeo 1I0 necesita saber el valor de nues
tro papel. moneda para venir á Chile. 

Sale del continente en busca de empresas, como la 
de la P. S. N. C.; en sindicatos como aquel que se 
propuso comprar el Mineral dEl Huasca que quedó sin 
efectuarse, no por causa del pa~Jel-moneda, sino por 
el desacuerdo de los propietarios de ese mineral; en 
empresas de carbón como las realizadas en el sur por 
el Darón D'Erlangere, en compañías explotadoras de 
salitre, en cmpréstitos fiscales, y en todo lo que pro· 
meta utilidades que no estén sujetas á los transtornos 
políticos de los países y á las arbitrariedades de sus 
leyes. 

Los países del Africa, que no son, por cierto, aque
llos en que circulan mejores monedas, han sido en 
estos últimos tiempos, el objetivo de las empresas 
mineras más importantes de los eUl'opeos y Chile se 
atraerá COIl facilidad el capital europeo, cuando le 
ofrezca, no cotizaciones ,le 24 peniques por peso, sino 
perfecta estabilidad en sus instituciones, y leyes que 
estimulen las industrias á que generalmente se de· 
dican. 

Las causas que han deprimido el valor de nuestro 
papel-moneda, son demasiado conocidas, para que 
vengamos á curar el mal con la receta de los 24 pe
niques! 

Si la calamitosa y nunca bien aborrecida adminis
tración pasada, no hubiera derrochado á manos llenas 
el dinero en palacios-escuelas que ahora sólo sirven 
de palomares, en fomentar la empleomanía con crea· 
ciones verdaderamente l'idículas, y en preparar la 
dictadura que nos impuso un desembolso tle ochenta 
millones de pesos, quizás tendríamos un cambio muy 
superior al que se nos ofrece por medio artificiales en 
el informe de la honorable Comisión de Hacienda. 

Es preciso no exagerar en el sentido de que nues· 
tro papel-moneda es abundante. 

El de los bancos ha principiado á retirarse de la 
circulación por el temor que esos establecimientos 
tienen á lo desconocido. 

El peso de plata tendrá veinte gramos y se dividi
rá en cien centavos, la peseta cuatro gramos y se di
vidirá en veinte centavos, el real dos gramos y se di
vidirá en (liez cpntavos, y el medio real en un gl'amo 
y se dividirá An cinco centavos». 

¿Para resucitar á la peseta, al real y al medio real
cnando estas denominaciones son sinónimos de mone
das que antes valían 25 centavos, doce y medio ceno 
ta vos á 8eis y cuarto cen tavos? 

i Y "i detrás de esta ocultación del circulante, vie
nen las hoglwras del papel fiscal, y 1,IS moncdas via
jel'as, qué hará el país? 

El pnehlo y aun el comercio de detalle, todavía 
expresan esos I'ignos para r~alizar algunos de sus ne 
gocios que, por la fuerza de las costumbres, ó por el 
espíritu refractario <le las masas, no han querirlo amol
darse á las denominaciones, que son las que en todo 
caso debedan predominar. 

En la discusión de eHte proyecto, así como en la ele 
todos los proyectos de hacienda qne ya han ocupado 
la atención de la Honorable Cámara, se hablará de 

En esta parte voy á permitirme llamar la atención 
de la Honorable Cámara hacia una circunstancia muy 
i m portan te. 

El desarrollo que ha tomado en el país el cultivo 
intensivo, aumenta en una proporción considerable 
la llccesida(l <lel circulante. Diez cnarlras de viñas, 
exigen más gastos que los que necesita el cultivo ex
teneivo de 500 cnadras. 

Y ya existen 1m el país no menos de cien mil hec
táreas de viñas, que ocupan á no menos de trescien 
tos mil habitantes, entre hombres, mujeres y niños, 
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yque han dado origen á miles ue establecimientos inunstriales. Antes de pasar á. ella, se suspende por 
inÍcolas. un momento la sesión. 

En la minería sucede iJéntica cnsa, pnr el carácter 
ind1l8trial que ha tomarlo en estos últimos años. Los 
veneros de poca ley, que son los único,~ que existen· 
en el (lía, exigen faenas much') más numerosas y 
repetidas, que las que necesitaron en otro tieIll po. 

La subdivisión de la propiedad, va modificando 
diariamente las necesidades del circulante, y aunqWJ 
éste se eneuentre depreciado ic()mo es posible rdil'ar
lo con una especie de bati,la general, sin tornar en 
cuenta los males que va á causar su falL'l? 

Pero en medio de todo esto S8 mi, dirá qlle ~s pI'e 
ciso que el papel-moned'l l"g"t tenga un valor dadl). 

Debe tenerlo, induJablem8ut,,; pero hay (los ca· 
minos muy distintos para conseguido. 

Se ¡m8pelldíú la sp,;i,jn. 

SEGUNDA HORA 

m señor Zcyei'S (Presidente),-Colltinúa la se· 
sión. 

Tiene la palabra el hO!lorable Diputaelo por Lau· 
taro. 

El señorWaü~er l11aptinett (don Joaquín). 
-He sulicita<lo la lllllabra, señor Presidente, única
mente para presentar redactado el proyecto sobre la 
solicitud del sellor Orrego Cortés, que á petición mia, 
f1l6 eximida por la C~'llllara del trftlllite de comisión 

El pl'oy"cto dice así: 

El de la fiebre Illetálica que lo qUÍl'l'e cotiz:lr en PHOYECTO DE LEY: 

24 peniq\w~, y el 1el criterio ue la verdad que lwy Artí~ulo l1Ili~0.-Se c'lllccrle á don Augusto Orre· 
lo cotiza ,í 18 peniques, y que Illaliana, euando e"tén :;') Cortés el uso y goce por treint'l allOS (le tres cien· 
snrticmlo su ef()cto las economías prometidas, y las t,¡S metros ,le ribera en el puerto ele Iquique para los 
medidas elo bnena admini,tmcióll <¡ue pup,lell sel' el credos dc! drGt'IJto lle 12 de Agosto ele 1892.» 
fruto de e~ta época de paz pOfljUe atraveSH1W),S, lo El sciíur ZegeJ's (Presidente ).-Si la Cámara 
cotizal'lí ,1 mucho mi, ele 240 penique,". no tllvi"sc inwllvelli~llte, podríamos discutir desde 

Escoja la Honorable U,ímara entre las dos mOlle· lllego e,,;Le proyr,eto, que es lllUy sell~il1o. 
das que se le ofrecen. 8 i UD Itay OIYJsicióll, así se har~í. 

La una, la de 24 pelliqnes, estimulará á lo: Go El señor J.1Iontt (don Enrique).-Pido la pala-
bienIOS para seguir derrochando impllllcmerlte los bm para solicitar se siga en la discusión de estos pro-
dineros del puc110. yectos el Ol'tlen en que se encuentran colocados. 

La otra, la de los 18 peniques, los obligllá á hacer Antes de esto proyecto, hay otros. 
economías para llegar sobre un terreno firme al i,leal El sellor ZerleJ'S (Presidente).-Está bien, señor. 
que tocios perseguimos: al mejoramiento ele rnestro Seguiremos el orden en que están colocados para evi-
cam bio.1 tal' cucstiones. 

No quiero, señor Presidente, f,ü¡gar tí la Honora· El sellor l~obinet.-Este asunto es muy senci· 
ble Cámara con otro3 ejemplos, par" demostrarle llo ...... 
todo lo que h'IY de ilLlsori0 en las teorías de que he El selio!' l'tIontt (don Enrique).-Todos son sen· 
venido ocupúndome. cil! os. 

Oonozco personalmente 1\ los Diputados que com- El señor Ze{fcl's (Presidente ).-Se va ti dar 
ponen la honorable Comisión de Hauienda, y me cuent.1 del primer iuforll1e pl'esentado á la jl,1"sa. 
complazco en reconocer Sil honradez y Sil pureza de El ~.eflOr P¡,osecretal'io.-La Comisión de 
miras; p3ro creo que pOI' esta vez h:lll estarlo ~n el Ha"icn(la infornw en el sentido de que se apruebe 
error. d siguiente proyecto enviado por el Senado: 

Ellos no han tenido fe en la vitalidad ele este país. A,ticulo úllico.-Devllélvase á don Alfredo Quaest-
y ellos han desconfiado del poder que tienen esas faslem el valor de los derechos de Aduana que hu
fuerzas adormecidas para la actividad nacional por biere pagado por mercaderías intrOllu0idas en 1883 ó 
falta de horizontes. 18840 para la construcción del ferrocarril entre la ofi· 

Formemos con buenas leyes esos horizollte~, y yo cina Gllillermo i\Iatta y el lugar denominado Escale· 
respondo de que los chilenos que siempre han sabillo rita, con tal de que no exeedan de 1(\ cantidad de 
vencer con talento y con energía las ,lificultades y (:iento veinte mil ciento ochenta pesos cincuenta y 
que ayer no má3 hicieron correr un río de sangre seis centavos ($ 120,180.56). 
para reSC'ltarnos de la tiranía, sabrán c(,m0 resx:atar Para opt:lr á la devolución deberá previamente el 
con el sudor del trabajo el verdadero valor ele llllGS- inLere,mdo jllstificar, en la forma que determine el 
tro crédito. Presidente de la República, que las expresadas mer-

La Honorable Cámara de Diputados no debe, bajo caderías han sido empleadas en la referida obra y 
ninglín respecto, aceptar las ideas que van á mo,lifi- dentro elel plazo fija<lo para su terminación.» 
cal' desastrozc¡mente la holga la situación en que hoy El señor Ze{lers (Presidente).-Si algún señor 
se eneuentran los pobres trabajadores. Dipntac!o desea conocer el informe de la Comisión 

Kms ideas van á colocar el jornal al nivel del de Hac:enda (lel Senado, se le po,lda dar lectura. 
hambre y de la miseria, creando una peligl'osa sitlla- El seiíor Riso-Patrón,-Yo desearía conocer-
ción social, de la q\le !lO se podrá salir, sin que el lo, señor Presi.:!ente. 
restablecimiento de las leyes económicas venga á to- 8~ l~]Jó dil'ho inform". 
mar el lugar ql18 hoy quieren quii;arle con increible El Sl,llor Zerlers (Pl'esidente).-En discusi6n el 
violencia los ilnsos y los arbitrista~. proyecto de !ey. 

El señor Zegcr,o; (Presi(lente ).--Ha llegado el Si ningún seuor Diputado usa dE' la pctlabra ni 
término de la primera hora. I exige votación, lo diué por aprobado, 

A segunda hora corresponde considerar solicitudes Aprobado. 
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El eeñor 1Secretario.-La 
cienda ha pl:esentado el siguiente 

Comisión de Ha- Su Señoría los desea registrar, los pongo á sus órde
informe: 

«Honorable Cámara: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado la solicitud 
en que don Juan Pado, en representar;i6n de la 
Compañíf\ de HUl\nchaca. de Bolivia, pide qnfl la Cá
mara se sirva declarar qne la ley de 21 de Enero do 
1.8,88 concedi6 á la Compañia quo repre:;cllta libera
mOtl ~e derechos oe Aduana por la suma de quinion
tos mil pesos y no sobre materiales y útiles estima 
dos en igual suma. 

.El articulo 2. 0 de la ley tle :H de Enero de 1888, 
ongen del reclamo de la Compañia de Huanchaea :le 
Boli via, dice J iteralmente: «LIberación el" derechos 
para}a cañería, cim5en ~!;S, herrami~ntas y útil~s ne 
cesallOS para la reallznCWIl del trabaJO, no excerl!endo 
el valor de ellos de la suma de quiniclltos mil pe
sos.» 

Para la Comisión no cabe duda alguna que el al" 
ticulo transorito no Sil presta á ser intorpretado COIllO 

lo cree la Compaflía de Huanchaca de Bolivia. 
Práetica cOllslante de las leyes (ljctadas ~obre li 

baracl6n de derechos á hs empresas de utilidad pú
blica, ha sido concederla sobre el valor de los mate
riales introducidos, mas no sobre Ulla suma fijarla en 
derechos. Ni pOlI ría ser de otra suerte. Cnanclo la 
Com!siótl estudia los presupuestos de las empresas 
so)¡c.ltantes, le es fácil darse cuenta de la parte pro· 
porclOnal en que figuran los materiales que deben 
pedirse al extranjero y ele la parte corre,opOlillicnte á 
la mano ue obra y á los materiales existentes en el 
pals. Le sería dificil aprceiar el valor de esas conce
siones, estimandu en dinero el monto de los dcrr;chos. 
Sin ~n estuuio de la tarifa de avalúos, ".'u.iet~. á fluc
tuaCIOnes, no podría darse cuenta cabal del monto de 
la concesi6n. 

Pero hay mas todavía. En la solicitu,l que i!lfor 
mamos so asegura quo la obra de proveer de agua 
á Antofagasta importará un gasto elo tres millones de 
pesos. Aeeptando COI!lO cierto ese cálculo creenlO3 
que una liberaci6n de derechos por quinientGs mil 
pesos es excesiva si se atiende á que del extranjero 
sól~ deben venir las maquinarias, cañerías y útiles, 
temendo que hacerse en Chile lo má, costoso de la 
obra, d~sll1ontes, terraplenes, trabajo á jornal, en Una 
dIstanCia ele más de trescientos kilrJmetros, venciendo 
gl'ancles obstáculos impuestos por el desnivel dol te 
rreno. 

Por los fundamentos preccllentcs, la Comisi6n opi
na que la Honorable Cámara no de be aCljptar la so 
licitlld de la Compañia de Huallchaca de Bolivia. 

. Sala ele la Comisión, 12 ele Agosto de 1892,-Jn' 
110 Zeger's.-Joaqnín Díaz Besoaín. -Alberto Gonzá· 
le:: E.-J. E. To(',o1'nal D.-Carlos T. Robinet.» 

nes. Van menearlas las páginas pertinentes. 
El señor lValkeJ' lTIrtrtine,i: (Jan Joaquín). 

-X6, s')ñor; !lO hay neccsi(lad. Este negocio se en· 
vió á Comisión en virtud ue especial aCl1el'uo de la 
Cámara. RCCllerclo, seflOr Pl'csiuente, que la discu' 
si6n 'tue se írclt6 aquí fué en gran parte sin resulta
,lo porque la coneesi6n hecha á la Cúmpailía de 
Huanchaca decía que se le otorgaba liberaci6n de 
derechos )¡",t,\ por la suma de 500,000 pesos; y que
elaba sub.,istente la ambigüedad de saber si la ley se 
refería á esta sunu de dinero 6 á los materiales y 
útiles por esa cantitlau. 

El! aqu8l entonces, lejos de aclarar~e las duda~, se 
enred6 más aun la cuesti6n; hasta que el Ministro de 
Hacienda de esa época, 110n Mauuel Salustío Fer
nánuez, presentó un proyecto para tsrminar por com
pleto este asunto. Supongo que ese proyecto debe 
estar entre los antecedentes acompañaJos; y ruego al 
sellOr Secretario se sirva rleGÍrmelo. 

El señor 8eereta¡'io.-En la solicitud, el seI10r 
Pardo hace referencia á hillwl'se él prosentado á S. E. 
el Presidente, do la l\()pública pi<liéllllole qne fijara 
el bontic1o y flleallce verdaderos de la concesi6n: S. E. 
crey6 q ne e,-a l1jaci6n era materia (le una rosf,lución 
eSl)ceial del Cougreso. En un informe anterior se di
ce lo mismo. Pero no hay constancia del proyecto á 
que se refiere (>1 se flor Diputado. 

El sellOr WnU.,c¡' ",1Ia¡'tíne,",; (don Joaquín). 
-En la solicitud ¿cnánto es lo qlle pide7 

El señor Zefle¡'S (l'ros;uellte).-Parece que no 
fija una cantirla,l determinada. 
:El señor JValker JUal'tínc,",; (don Joaquín),

Esa es también la ilupl'csi6n que yo tengo; y de ahí 
precisamente la difinl1tad. El señor Ministro de Ha
cienda, en su proyecto, fij;lba una canti:lad. Yo he 
visto ese proyecto; y siento que no se halle en la Sa
b ningún miembro de la Comisión que pueda darnos 
algún dato sobre el particular. En ese proyecto se 
claban por canceladas unas p6lizas que no se habían 
pagado. 

Las razones que para dar por canceladas estas pó
lizas tuvo el Ministro de Hacienda de aquella época, 
8eñor Fernández, fueron que no era de su incumben
cia entrar á averiguar el dinero invertiuo en obras ó 
en materiales iI,troducidos, desde que lo que se pedía 
era liberación elr) derechos por una cantidad determi
na'la, no sobre Gl valor ele los materiales introunei
dos. De moelo que c!lnlesqniera que sean los cáleulos 
que se hagan sobre el valor ele las obras pjecutadas 
6 el de los materiales introüucidos serían estcmporá
neos, porque la devolución debe hacerSe sobre el 
monto do Jos derechos; puesto que no se ha fijado un 
tanto pOl' ciento sobre esos valores, sino una cantiJad 
fija de derechos liberados, sin consideraci6n á que el 
eapital so haya inverticlo en obras hechas sobre el 

El señor ZCflCrs (Presi<lento).-En discusión la terreno ó en materiales importados. 
solicitud á que se refiere el informe que se ha leUo. En último término, eota cuesti6n sería meramente 

El seflor Walker "11(trtine~. (don ,Joaquín). gramatical, y se reducida á saber si el complemento 
-No he tenido Lempo, señor Pfl'slllente, do legis- ele 500,OO} pesos llIo.lifica á derechos ó á materiales. 
trar el Boletín de Sf'siones en el cual se encuentl',lIl Para resol verle entoncés, debemos atenernos á la 
los Hllt,eceden .. tPs d,e este, negociü, antecedentes que I f'luida,1 y á la c.,ollveniencia tÍ perjuicios que de ello 
deseana recol',lar a la Call1ara. rermlte al E"tado. 

El señ?r ~R..obinet.-:-Los Boletines que contie- Si alguna duda ó vagueuad pudo haber cuando 
nen las UlscuslOnes habIdas lo's tengo á la mano; si esta concgsi6n se hizo, no podría subsistir hoy que 
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esa obra está terminada y en que hay varias partidas ce que la inter]8retación que el honorable Diputado 
consultadas en el presupuesto de 50 ó más mil pesos por Lautaro da á la ley que concedió la liberación de 
para establecimiento de agua potable Ion distintas derechos no se ajusta á los términos dc olla misma 
secciones de nuestro territorio, cantidades que el Es- ni {¡ los hechos que nos ha expuesto Su Señoría. 
tado ahorraría en Antofagasta, pues la Empresa ha De los datos manifestados por Su Señoría resalta 
hecho estos ga~tos por su cuenta. De modo que COll- qne ce ha concedido liberaci6n de derechos hasta por 
siderada por este lado la concesi6n, es un verdadero la calltida,l de 500,000 pesos cn mercaderías, y que 
negocio para el Estado. el total de los derechos que se ha :lejado de pagar 

Lue¡.(o si la concesión se ('xtir,mle hasta la cnntitlacl asciCllde á 1.140,000 pe,os. 
de fíOO,OOO pesos y los materiales introuucidos 6 em- El Eeñor lVetlkcr JJIa1'tine,~ (don Joa1uín). 
pleados representan esa SUnH\, debemos acept:u la -Está equivocado Su Señoria, porque esos derechos 
solicitud de los peticionarios, como un medio de han de asccllrkr como {¡ 225,000 peses. 
extender á ese lugar los beneficios del llglHl po- El señor Ze[!ers (Prcsidellte).-La Compañía no 
tableo pagó derechos sobre la puma de 500,000 pesos en 

Los que han visitado aquella localidad y han visto materiales pOl'qne la liberación, á su juicio, era por 
los trabajos pueden atestiguar que .esas obras est{¡n una canti(lad mayor; pero como en la aduana no se 
ya terminadas. interpretó la ley en este sentido, el pago de esos (lc-

Esta cuestión debe de ser resuelta con cierto cri- rechos está alÍll pendiente y por eS0 se ha presentado 
terio de equi,lad tendente á facilitar I:t ejecución <lo la Compafíl:\ pidiendo que se haga esta aclaración. 
los trabajos, acordando la exención de los 500,000 Parece que los materiales internarlos hasta hoy as-
pesos que se solicita. ciemlen á la cantidad de 1.500,000 pesos. 

Esto es el único camino que conviene adoptar El sefíor IiJclw(uds (don Erlual'do) -En tal 
cuando la única cuesti6n '1ne nos envuelve es (le me- crrso el pago de los derechos subiría á 225,000 pesos, 
ra interpretación gramatical. porque, según entiendo, los que se cobran por esa 

Si tuviera á la mana la ley seria fácil resolver esta clase de mercaderías con el15 por ciento y esta suma 
cuestión, pues creo que su tenor liteml la resuelve. SübrCl 1.500,000 pesos daría un total de 225,000, 

El señor Zeyers (Presidente ).-Va á leerse, se· de modo qne el error ha sirlo de la Comisión de Ha-
ñor Diputado. cienda al proponer liberaci6n dll derechos pOl' menos 

El señor PI'OSecret((/rio.-Dice el artículo 2.°: de la mitad Je la cantirlad solicitada. 
«Liberación de derechos para la cañerla, cilllien Fuera ele esbs consitleraciones hay otra que debe 

tos, herramientas y IÍtiles necesarios para la realizfl- tom:nse en cuenta para que se comprenda que la libe
ci6n del trabajo, no excediendo el valor de ellos do raci6n elebe ser por la cantidad ele 500,UOO pesos, 
la suma de quinientos mil pesos.» cuf\1 es de que el valor de los materiales introducidos 

El señor Walker Mal·tine~ (don Joaquin).- asciende á más de 3.000,000 de pesos, lo que indica 
Parece evidente que se rrfiere á derechos. claramente que los 500,000 pesos debe ser la sunn 

Varios señ01'es Dipntados.-Pero tam á que ascienda la liberación y no el valor de las mer-
bién puede referirse ft materiales. caderÍas introducidas. 

El señor Walker lJla1,tine~ (don Joaquín). Estas razones me inducen á dar mi voto en favor 
-Pudiendo referirse á una ú otra cosa, lo natural es del proyecto. 
conceder la exenci6n, facilitando de esta manera la El señor Robinet.-La Comisi6n de Hacien(Lt 
ejecuci6n de los trabnjos que ahorrará al Fisco el ha ('xaminarlo despacio la solicitud de la Compañía 
desembolso de algunas sumas. Si valorizamos los ma de Hn:wchaca de Bolivia. N o se tmta con ella, oomo 
teriales, es indudable que restringiremos la con- lo afirma 01 honorable Diputadc por Lautaro, de una 
cesión. simple cuestión gmmatical. 

Yo recuerdo, señor Presidente, que pocos mpses Se trata de interpretar un artículo claro y preciso 
después de haberse otorgarlo, se dictó ulla ley en que de la ley de 21 de Enero de 1888. 
se eximía del pago de derecho de Aduana á toela ma- Dice el artículo :l.o, origen del reclamo de la Como 
quinaria que se introduzca para el establecimiento de pañía de Hnanchaca: 
esta clase de inelustria; y en efecto hoy día no pagan «Liberaci6n de derechos para la caiíería, cimientos, 
derechos. Luego el criterio domin~nte á la época de herramientas y útiles necesarios para la realizaci6n 
la concesión era éste; y no podemos desentendernos del trabajo, no excediendo el valor de ellos de la su-
ele él para venir á restringirlo a[1Ora. ma de quinientos mil pesos.» 

Por otra parte, es ésta una cuestión de de~al1es Fundada en el artículo literalmente transcripto, la 
que habría sido fácilmente resuelta en vista de los Compañía sostiene que se le concedi6 una liberaci6n, 
antecedentes que deben obrar en poder elel señor Mi- no por un valor de quinientos mil pesos tn materia
nistro, los cuales esperaban haberlus tenido hoy á la les sino por una suma Je quinientos mil pesos en de
vista ó bien que el señor Ministro, encontrándose rech()s. 
presente, nos hubiera dado lfls explicaciones del Tal afirmación ha sido unánimemente combatida 
caso. Jlor todos mis honorables colegas de la Comisión de 

Yo no creo que este proyecto pucela ofrecer difi- H~cirncla. 

cuItades; por el contrario, me parece scnciUo y la IJ< le,y nUllca wncede lilwra(~ión por sumas fijDdas 
Cámara haría bien en prestarle su aprobaci6n, puesto en (lerechoR ,,¡no por \1n valor f1jo en materiales. Esa 
que se trata de una obra de incontestable utilidad para ha sirIo la práctica tradicivllal (le todas nuestras le· 
la naci6n. yes análogas á la que es materia del debate actual. 

El señor Edwartls:(don Eduardo).-Me pare- - El infarme de la Comisi6n hace un argumento ca· 
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pital que ha sido recogido por el honorable Diputa 
do por Linare3 y que es útil poner de relieve. m 
impuesto qnc grava á las m~CJ.uinarias Y útiles em 
pIcados en la obra de que tratamos es ele 15 por 
ciento. La empresa ele dotar (le agua potab!e á ¡~Il
tofagasta, segllnlos cálculos de la Compafíía de Huan
ehaca, iba á importar, primero dos millones, dospuús 
(según la última solicitud) tros millones de pesos. 

Aceptando corno exacto el último cóm puto, cabe pre· 
guntar: ¿Si toda la obra se estimó en tres millones, 
creen, mis honorables colegas, que la ley de 21 de 
Enero de 1888 concedió una liberación anómala de 
quinientos mil pe80s ($ 500,000) en derechos? Eso es 
inadmisible. Basta hacer este cálculo: El 15 por r;ien
to, sobre tres millones de pesos, eosto total ele la obra, 
es la suma de cuatrocientos cincu~nta mil pesos 
($ 450,000). Aceptada la peregrina interpretación 
de la Compañía resultaría que el Congreso había 
concedido una liberación de derechos por cincuenta 
mil pesos ($ 50,000) más que los gastos totales de la 
Empresa. iY, si todo el gasto iba á ser invertido en 
materiales introducidos del extranjero, con qué suma 
se hacían los trabajos en el terreno? Fíjese la Cama
ra que la extensión que recorre la cañería es de 300 
kilómetros, al través dd un suelo que presenta gran
des desniveles. Fíjese, todavía, que el trabajo ájor
nal en la provincia de Antofagasta es sumamente caro 
y se comprenderá entonces que una gran parte del 
presupuesto de tres millones de pesos debía estar 
dedicado á la parte material de la obra. Siendo esto 
así, no se comprende cómo puede creerse que la ley 
quiso hacer una liberación de derechos que la Comi
sión califica, con verdad, de excesiva. 

Yo creo que mi honorable amigo el señor Diputa
do por Lautaro no se ha preocupado lo bastante de 
este asunto cuando afirma que se trata de un rRelamo 
sencillo, de una simple cu&stiún gramatical! Me con
firmo en esta creencia, al ver que Su Señoría declara 
que la cañería recorre un espacio de mil kilómetros, 
euando sólo es de trescientos kilómetro~. 

No discuto, señor, si habría ó no justicia en con· 
ceder lo que pide la Compañía de Huanchaca de 
"Bolivia. La Comisión no ha tenido que dictaminar 
sino sobre la solicitud presentada, que se apoya úni
camente en la letra de la ley, ley que, á todas luces, 
no la favorece. 

Si la Compañía instaura su reclamo solicitando, 
por vía de gracia, lo que juzga que solicita por obra 
de derecho, me parece que la Cámara podría estudiar 
entonces el asunto bajo una nueva faz. 

El >leñor Subercaseau,x.-Voy á hacer una 
observación que me sugieren las que acaba de mani
festar mi honorable amigo el señor Robinet. 

El gasto de la obra misma para la construcción de 
esa cañería creo que ya estaba hecho por la Empresa 
del Ferrocarril, de manera que entiendo que el pre
supuesto :primitivo de la Compañía se fijó en dos 
millones y tantos miles de pesos, calculando, más ó 
menos, en esa cantidad los gastos del material. N o 
tongo sobre esto completa seguridad, pero me parece 
que ha sido e~to lo que sucedió. 

El señor Walker lYIartínez (don Joaquín). 
-Como la Cámara lo sabe, yo he tornado parte en 
este debate sólo valiéndome de lo que recuerdo suce· 
dió en tiempos pasados. 

Así, pues, cuando dij e que la extensi6n de la obra 
~ra (le mil kilómetros, confnndía su extensión con la 
d~l ferroc:uril: la ohra tiene sólo eeiscicntos kilóme
tros, como lo ha dicho el honorable Diputado per 
Copiapó. 

E'itrl cuestiún tiene principalmente un carácter 
administrativo, de tal manera que hace necesaria la 
presencia dlll se1101' Ministro de Obras Públicas ó del 
de Hacienda, para q ne den algunas explicaciones 
respecto de ella. 

Al entrar en el de bate, creí encontr al' los antece
dentes necesarios, pero como los que hay no bastan 
para formar un jl1icio cabal y como yo desearía dar 
mi voto con toda conciencia, pido que se deje el 
asunto para segunda discusión. 

Q,n€dó el pl'oyecto para segnnda disGUsión. 
El señor Secretario. - E[ proyecto formulado 

por el honorable Diputado por Lalltaro respecto á la 
solicitud del señor Orrego Cortés, dice así: 

«Artículo único.-Se concede á don Augusto Orre
go Cortéslel uso Y goce, por treinta años, ?e trE,'3cientos 
metros de ribera en el puerto de IqUlque para los 
efectos del decreto de 12 de Agosto de 1892.» 

El señor Zege1's (Presidente).-Como el proyec· 
to consta de un solo artículo, lo discutiremos en ge
neral y particular á la vez. 

El señor Cristi.-¿Hay algunos antecedentes 
respecto á este negocio~ 

El señor Zegers (Presidente).-No hay más que 
el decreto elel Presidente de la República que ha 
motivado la solicitud del señor Orrego Cortés. Si Su 
Señoría lo desea, se le dará lectura. 

El señor Cristi. -Agradecería al señor Secreta
rio que se tomara la molestia de leer el decreto. 

Se leyó dicho decreto. 
Ei señor Trumbnll.-iPor rué plazo se con" 

cede la ribera á que se refiere el decreto, señor Pr'3" 
sidente? 

El señor Zegm's (Presidente).-Por treinta años, 
señor Diputado. 

PermítamA la Cámara que haga una observaci6n. 
tCree el honorable Diputado por Lautaro que sea 
indispensable al concesionario la extensión de 300 
metros que fija el decreto? A primera vista, esa exten" 
sión me dej a la impresión de ser tal vez excesiva, 
sohre todo, tratándose de una bahía de tanto movi" 
miento como la de Iquique. Fíjese el señor Diputa. 
do en que 300 metros es algo como dos cuadras y 
media ...... 

El señor Walker JJIartinez (don Joaquín). 
-Va á ver el señor Presidente como no es excesiva 
la exten8ión de 300 metros. Según la misma solici" 
tad del señor Orrego Cortés, va á establecerse en la 
extensión concedida líneas férreas, un muelle y ma" 
lecones para que atraquen buques de gran calallo, 
balanzas automáticas para pesar carros cargados de 
sali tre, etc.; y fácilmen te se comprende que para 
todas estas cosas se requiere una gran extflusión. 
Básteme recordar á la Cámara que el muelle fiscal 
eJe Valpal'aíso tiene más de 300 metros. 

El señor Zegers (Presidente).-En el decreto se 
consulta también la construcción de un malecón. Es 
natural suponer que ese malecón va á ocupar una 
faja de la playa de todo el largo de la extensión con
cedida. 
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El señor Walkm' .Il1a'rtine~ (don Joaquín). 
--::\0 me he fijado cnlos detalles de la concesión; 
ello es más bien euedión administrativa: el decl'utu 
concede los 300 metl'OR, y yo supongo qtW el señor 
Millistro habrá estuJiaclo el punto. 

años, junto con otras obras análogas, se ha tenido que 
rClcurrir al Congreso. 

Es, pOI' consiguiente, é~te un asuntl) de fácil des
pndlO. Un inl1ivi,lllo quiere establecer un muelle 
pam carga y Jesc:ar¡.;a del salitre en [qui'lue: en 
fquiqae no hay muelle alguno: como el señor Presi
dente lo sabe, el cargulo se efectúa allí por medio de 
cadmchns. Ese individuo dice: yo quiero estab:ecer 
un muelle, á fin de abaratar así la carga de ese abo
llO, con lo cual se hará un beneficio innegable á la 
in,hBtria salitrera en particular y, generalmente 
hablando, á todo el país. En la Cámara de Diputa. 

El señel' ZCr¡CrS (Pl'eeiclente).-Tiene razlln Su 
Señoría: el decreto efectivamente cunce'le 300 me· 
tras. 

El señor CrisN.-He pedid., la palabra tan solo 
para expresar que tal vez seda más conveniente 
aguarrlar l~.s explicaciones que podrá darnos el señor 
l\Iinistro de IIacien<la. Este es un negocio grave; no 
está ni siquiera informado y, por tanto, los honora 
bIes Diputados no pueden en un momento posesio
narse de él. No sabemos tampoco si las condiciones 
que el decreto fija son indispensables para que pueela 
existir la eoncesión. Siendo e¿to, como es, así, yD 
pirlo segunda (li"l;llsión ¡Jara el asnnto. 

El señor Riso-PntJ'ón.-Habíl'. pedi,lo la pa
labra, señor Presidente, 

El señor Zegcrs (Presidente).-La tiene el se 
ñor Diputado; me permito únicamente advertir á 
Su Señona que el asunto va á queelar para segunda 
discusi6n. 

El señor Riso-Patl'ón.-Está bien, seño!'; 
hablaré entonco8S en la segumla discusión. 

El señor EdwcVI'ds (,Ion Eeluarclo).-Yo desea 
ría, y ojalá lo consiguiese, que la Cámara se sirviera 
acordar, en vez de la segunda lliscnsión que se ha 
pedido, la cual nos demora.rá por lo menos quinc(J 
días, desde que ...... 

El señor Zcgcrs (Presidente ).-¿?Ie permite el 
señor Diputado?. .... Yo creo que el sábado próximo 
podríamos sin inconveniente entrar á la segunda dis
cusión. 

El señor Edwa1'ds (don E,lllardo).-De tOllas 
modos, me parece que seria más con velliente acordar 
que el asunto pasara á comisión. Qnién sabe si el 
señor Cristi estará dispuesto á aceptar esta ihdica
ción. Yo creo que con ella ohtenemos ulla gran ven
taja: de aquí á la sesión del pr6ximo sabado, la Co
misión, es de esperarlo, habrá cle"p:l3hllc1o su info!' 
rue, y así podremos flsol ver esta cuesti6n con mej(J!' 
conocimiento ele ella. lVIe parece, pues, que es más 
conducente al prop6sito de toclos el temperamento 
que propongo; y tal vez el señor Dipntaclo por la 
Ligua se sirva, por las razones expuestas, desistir de 
la petición de segunda discusión. 

:El señor Cristi.-No tengo ninglln inconve 
niente, señor, para acceder á la petición del seí'íoi' 
Diputado por Linares. 

El señor W(,tlker ¡lIa1'tine~ (don .Joaquín). 
-Deseo simplemente dejar constancia de que ya 
antes hemos oído sobre esta materia al señor l\linis 
tro de Hacienda. 

dos de Chile nadie haco una objeci6n á este proyec
Lú, cuya legitimidad y conveniencia se confiesan: en 
contra del despacho de este asunto, ~610 se han ale
gado razones nimias. 

Quiet'o solo, señor Pres:dente, dejar con~tancia de 
este hecho. 

El sellO!' T¡·lOnbnll.-Ya que se ha tratado de 
esto, querría pedir á la Comisi6n de Haciend<l qne 
tuviese á bien presentar ell'cspectivo informe sobre 
un proyecto par" establecer un muelle en el puerto 
de Talcahuano. Como en este proyecto á que aludo 
se trata (le lo mismo, más 6 menos, de que se trata 
en el proyecto en discusión, creo que habria verda
(lera con veniencia en informarlos conjuntamente los 
dos, 

El señor RolJinet.-"OMe parece que la indica. 
ción que acaba de formular el señor Diputado por 
Rere va á perturbar )os mismos prop6sitos de Su 
Seí'íol'Ía. 

La Comisi6n de Hacienda está ocupándose en el 
asunto á q ne se ha referido el señor Diputado. Ayer 
se presentó ante ella el señor Rosel6 y quedó de pro
porcionar ciertos datos sobre este asunto. 

M<e parece que las observaciones hechas serán sufi. 
cientes para que la Comisi6n de Hacienda despache 
su informe Jo más pronto posible. 

El seí'íor Trlt1nUull.-No es mi ánimo retar
dar el despacho de una solieitud ni el ele otra, pero 
creo que tratándose de asuntos de esta naturaleza es 
indispensflble que la Comisi6n de Hacienda los estu
(lie detenidamente. Creo que no habría perjuicio 
para nadie ni gran retardo en que esa Comisi6n nos 
presentara su informe sohre las solicitudes de los 
señores Orrogo Cortés y Roseló. 

Respecto de la solicitud del señor Orrego Cortés 
parece que la cuestión es muy sencilla, pues sólo se 
trata en ella de seí'íalar el tiempo que debe durar el 
permiso; pero, sin embargo, me l!are~e que es pru 
climte oir el informe de la Comisi6n sobre las dos 
solicitudes. 

El sefíor Ri.-w-Patrán. - Había pedido la 
palabra, honorable Presidente, para observar que se 
trata ele un asunto que me parece grave y en el cual 
es indispensable oir la opinión del seí'íor Ministro del 
ramo. 

N o sé en qué pueda fUl1<larse el decreto que se ha 
leído ni la facultad del Presidente ele la República 
para hf\ccr semejante concesi6n. 

Hoy se trata tan solo de una concesión hecha sin 
ningún privilegio, lo que es, á no dudarlo, una ga
rantía. El decreto gubernativo en que se hflCe la 
concesión se h't publica,lo ya, es de todos cOllocido 
y no ha merecido ohjeci6n algll11a en el Congreso. 

Sólo Ltlta por cumplirse un',\ Iormali<1ad legal: d 
Gobierno no tiene facnltad para hacer concesiOlw8 
por un plazo uetermínado; y como el decreto impone 
la obligaci6n de iniciar los trabajos dentro de tres 

Las playas del país son dI) uso plíblico, y no se 
pue!e embarazar ese uc:o con obras estables y perma
nentes. El uso qne se concede de las calles y plazRs 
públicas es para fiGstas nacionales y tratándose de 
obras de duraci6n transitoria. Para estos casos la 
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autoridad administrativa tiene facultad de dictar los 
decretos y reglamentaR del caso, y tomar las medidas 
convenientes para qUCl se W\l'anti(]r) el UilO orzlüln
do que de ellas se va {¡ hacer. Pero trntándos" de 
eje(~nt'::r ohras 6 c,liiieir)s ,1" (:.\l'áct'er permanente, 
cr(~o qne la rwt.ori,la,l auministrativa no ti<llle Leul 
tad para concoder esos permisos. El mismo Ilecreto 
lo da á entcnller así cuando dier) que no tiene faenl 
tad para señalar el tiemp0 de su ,huación. 

Se ha formulado indicaci6n para que este proyecto 
pase á Comisión, y me parece, que e~ indispensable 
que así se haga á fin de que se estudie este punto. 

Hay otro que tamhién es necesario t,nnarlo el! 
ccnsicleraci6n: la autoridad arlministrati va lla conce
dillo trescientos metros de ribera, lo que, salta á la 
vi~ta, es un exceso. Treinta ó cuarenta metros basté!
rían para 1ft construcción de un muelle. 

:;Vle parece, pues, que es inrlispensable que este 
asunto vaya á la Comisi6n de Hacienda para que ella 
lo estudie detenidamente oyetl(lo al señor :\Iinistro 
del ramo. 

El señor Ti'1l1nUnll.-Como me han hecho 
fuerz'l las oh,cl'VaeioneR aducidas por el señor Dipu
tado, retiro mi indicación. 

Se dió por retirarla la indieación. 
El ~eñor Zegers (Presiuente). - Cerrado el 

debate. 
En votaci6n la indicaci6n del señor Diputano por 

Linares para que esté asunto pase á la Comisi6n de 
Hacienda. 

Puesta en votaci6n esta indicación fué ap 1'0 bada ]J0r 
;el V()tos contm 1;2. 

El señor Secretcwio.-La Comisión de Go
bierno propone el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art, 1.0 Concédese á los señores Ricardo Duff y 
Fidel Cabrera, ó á quienes sus derechos representen, 
permiso para COllstruír una línea de tranways entre 
Concepci6n y Talcahuano, que úna las líneas del 
ferrocarril urbano de ambas ciu,lades, pudiendo bs 
concesionarios emplear la tracción de sangre, eléctri
ca 6 á vapor, según les conviniere. 

Art. 2. 0 Caneé dese además: 
a) El uso de los terrenos fiscales necesarios para 

la construcción de la vía y sus estaciones. 
b) El I1S0 de los caminos públicos en la parte que 

los atraviese la línea, siempre que no se perjudique 
ei trafico público. 

Art. 3.° Se declaran de utilidad pública torlos los 
terrenos de propiedad muniei pal ó particular que se 
necesiten para la línea y sus estacione~. 

Art. 4.° En el plClzo de seis meses, desde la vigen
cia de esta ley, los planos de la ohra serán some, 
tidos rí la aprobaci6n del Presider,te de la Rcpúbli
ca; en el plazo de un año, desde dicha aprobaci6n, 
deberán comenzarse los trabujos de construcción de 
la línea; y en el plazo de dos años, desde la espiraci6n 
de este Mtimo año, deberá quedar concluida y entre
gada la linea al servicio púhlico. 

Art. 5. 0 Los concesionarios harán en arcas fiscales, 
y dentro de treinta día" desde la vigencia de estr¡ 
ley, un dcp6sito de dos ;nil pesos en garantía rIel 
cumplimiento del articulo 4.°, debiendo queuar esta 
cantidad á beneficio fiscal, y caducar el permiso si se 

faltare á cualqUilera de los plazos determinados en 
dicho articnlo. 

El s('fior ZCrJeJ'8 (Presid'Jr.te).-En discusi6n 
[[olleral el proyodo propuesto por la CJmisi6n de 
Gohif'rno. 

El sefí.rrrE¿luntrds (,Ion EcJuartlo ).-Desearía 
sahe!' si la concesión comprentle tambión la parte ur
hnna de las ciurla¡}!'s que va á ligar e,te ferrocarril, 
:;eñor Pl'e~idellte. Es evidente que podemos hacer 1Ft 
cOllce3ión para la construc:ci6n del f¿rrocarril en la 
parLc rural, pero no en la parte urbilllfl, pues con ello 
invadiríamos las atribuciones de la Municipalidad 
rospecti va. 

El señor Zer¡er,r.; (Presidento).-Voy á esclare
cer la dnda que asalta al señor Diputado. 

Actualmente hay ferro,~arril urbano en Concepci6n 
y el proyecto trata de que ese ferrocarril se prolon
gue haAta T"leahuano. 

El señor E(lwards eton Erluardo).-Está bien, 
señor Presidente. Asi queela salvada la duda que yo 
tenia de que so [lwliera hacer una concesión para ins
talar un ferrocarril {¡ tra vés de una ciudad. 

El sefior TrIOnbltll.-Entiendo que la solici· 
tu,l se refiere á la construcción del ferrocarril urbano 
entre Célllcepci611 y TalcClhuan0, que está destinado 
á facilitar el transp0Ite de la carga entre esas dos 
ci\Hlri'les. El ferrocarril del Estado no da abasto á 
las necesidades de ese transport3, de manera que la 
ccnstrucci6n del que se propone es urgente. Por eso 
me hago un honor en apoyar el proyecto en debate. 

El sellOr 1JIontt (clan E:uique).-La Comisión, 
al redactar el proyecto, tuvo en vi'lta que la conce
sión se hacffl respecto de los terrenos en que se podlu 
construíl' el ferrocarril sin invadir las atribuciones 
de la Municipalidad. 

Se dió por aprobwlo el P1'oypcto en general y se pa8ó 
tÍ la disCltsión pa1'ticnlar. 

Se pnBO en disellsión el artíclll (] 1.0 

El señor Gon;-:,ále::: .TttHo.-Me voy á permi
tir pregnntar á la Comisión je Gobierno si no resul
taría algll11 perjuicio para la línea del ferrocarril del 
Estado con la construcción de esta línea particular. 
Entiendo que puocle haber ese perjuicio, desde el 
momento en que el ferrocarril que se va á construir 
puede hacer competencia al del Estado y por eso de
searía oir algo á este respecto. 

El señor ltiso-PatrÓn.-Creo, señor Presi
dente, que all11 cuando la construcción de este ferro
carril viniera á motivar la competencia al del Esta
rlo, no spría ósta U'la razón para no conceder el per
miso para su ejecución, en vista de las ventajas que 
él c8tá dcc,tinallo á reportar á la industria, al comer
cio y al progreso general de los pueblos que va á 
ligar. 

Pero no os ése el caso; la competencia no va á 
existir. Hay tanto tráfico y sohre todo, tanto acarreo 
de carga entre Concepci6n y Ta1cahuano, que el Fe
I'l'ocarril del Estallo no es sufie!ente para el servicio. 
Proviene esto de que en Talcahuano no hay bodegas, 
lo cual impide hacer el acarreo de la carga poco á 
poco, y la prueba de que el ferrocarril no llena las 
necesidades del servieio, cdá en que existe el aca
rreo por carret~s C'ntre las dos cindades. 

La linea del Estado no es, pues, suficiente para 
las necesidades del tráfico: este ferrocarril, aunque 
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de menor importancia, vendrá á satisfacer esas nece 
sidades en la parte que no lo haga el del Fisco, sino 
que con ello se perjudique en nada al Estado. 

y aunque se le perjudicara, como dije al princi. 
piar, el beneficio, muy considerable, que con este fe
rrocarril se obtendrá compensará el pequeño perjui
cio que se irrogue :í, la línea del Estado; porqufl, al 
fin y al cabo, el perjuicio de la línea del Estado lo 
soporta, es cierto, la nación; pero, como ésta también 
será la que más directamente aproveche de los bene 
ficios del ferrocarril que se proyecta, aquel peljuicio 
vendrá, en resumen, á quedar enteramente anulado. 

El señor Gonitálcit Jltlio.-Si me permite el 
señor Diputado ...... , le diré que mi solo propósito 
fué hacer una pregunta, sin intención de oponerme 
al proyecto. 

El señor .Z'fontt (don Enrique).-En el seno de 
la Comisión sc trat5 este punto de la competencia; y 
predominó en gencral y aun, si mal no recuerdo, por 
unanimidad, la idea de que la competencia, en ('.aso 
de existir, seria antes beneficiosa que perjudicial á 

los intereses del país, pues así se conseguiría un me· 
jor servicio en la línea del Estado. 

Por otra parte, se vió qu@ la competencia en reali
dad no se proc1uciría. 

El señor Zegers (Presidente).-l'on el permiso 
elel serlOr Diputado, uebo advertir á Su Señoría que 
no hay número en la Sala, ni hay en Secretaria los 
señores Di putaelos necesarios para formarlo. 

El señor ~lontt (don Enrique).-Está bien, se
ñor; voy á concluir. Como decía, se vió que la com
petencia no poc1ría producirse porque los intereses á 
que va á servir el ferrocarril para cuya construcción 
se solicita este permiso, son diversos de los que sir
ve la Hnea del Estauo. 

El señor Zcgcl's (Presidente).-Se le\'anta la 
sesión. 

Se levant<Í la sesión. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción. 


